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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L is b o a  1 3-, 4 30 tarde .— El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros á los 'Sres. Ministros de la 
Guerra y de la Gobernación:

«SS. MM. el R e y  D . Alfonso y la  R e in a  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Anoche asistieron á la función de gala en el tea
tro de San Cárlos, en donde fueron respetuosamente 
saludados por la concurrencia, que era numerosa y 
escogida.

Hoy han almorzado en el Palacio de Cintra, y 
esta noche presenciarán la función de fuegos artifi
ciales que se verificará en el Tajo. »

S. A. IL la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AÁ. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz #y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R EA L ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Al publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  

del dia de ayer la instrucción relativa al impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, se han cometido errores que urge 
subsanar para evitar las dudas que puedan o cu rrir.

En su consecuencia, dada cuenta á S . M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expresado hecho, se lia servido disponer que se recti- 

* liquen desde luego, y que se tengan presentes para hacer 
la misma rectificación al procederse á la tirada  oficial de 
dicha instrucción.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento, 
con inclusión de una nota en que constan las equivocacio
nes advertidas y las modificaciones que por su consecuen
cia se introducen. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1882.

■CA MACHO.
Sr. Director general de Impuestos.

Nota á que se refiere la Real orden anterior.
E n el párrafo cuarto del art, 9.°, línea tercera, dice: «como 

m ejora por 'valores;» deoiendo decir: gomo ingreso p o r  valores.
' E n el a rt. 14, linea quinta, dice^ «que este satisface;» de

biendo decir que esta satisface.
E n el a r t .^ 1 , caso A0, dice: «no excedan de 1.000 pesetas;» 

debiendo decir no lleguen d i . 00 0pesetas.
E n el a rt. 31, línea tercera, dice: «en el a rt. 32;» debiendo 

.«decir m  el a rt  29.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Gonsi ''j0 d® Estado el expediente prom ovido por Melquía
des Zala y Garmendia, vecino de M otrico, solicitando la 
exencio « del servicio m ilitar para  -ai y sus hijos con a rre 
glo al ca¡No 3.°, art. ÍU de la ley de %í de Julio de 1876, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto  el siguiente 
dictámen:

«Excmo. fhiM Melquíades Zala y Garmendia* vecino de

Motrico, provincia de Guipúzcoa, solicita en el adjunto ex
pediente que se le declare comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 5.° de lá ley de 21 de Julio de 1876, por haber 
sostenido con las arm as en la m ano, durante la última 
guerra civil, los derechos del Rey legítimo y de la Nación.

Informando la Sección acerca de esta solicitud, y no 
hallando justificados los servicios que se alegaban, m ani
festó á Y. E. que en el estado del expediente no procedia 
que se accediera á lo que se p ed ia , sin perjuicio de que 
aquel se ampliase con la demostración que en su caso se 
hiciera de haber tomado párte el interesado en funciones 
de guerra.

En consecuencia, se comunicó al Consejo la Real orden 
de i  d e NovíemB^e últirno, en la cual, teniendo en c'uenta 
lo dispuesto en tlás Reales órdenes de 6 de Diciembre de 
1879 y 7 de Mayo de 1880, no publicadas en la G a c e t a  ni 
trascritas á este cuerpo, que fijaron plazos, no ampliados 
con posterioridad, para  acreditar las circunstancias que 
se indicaban á fin de obtener los beneficios concedidos 
por la referida ley; y considerando los graves inconvenien
tes que ofrecerla el dejar indefinido el término ya fijado, 
se resolvió devolver á la Sección* el expediente con co
pia de las dos Reales órdenes citadas, á fin de que pudiera 
m an ten er, rectificar ó modificar el dictamen que habia 
emitido en esté y en otros análogos.

No tenia, en efecto, la Sección, conocimiento de aque
llas resoluciones; y es indudable que no cábe, según ellas, 
adm itir nuevas justificaciones por"parte de lostvasconga- 
dos que aspiren á gozar los beneficios de que se tra ta ; mas 
concretándose por ahora á  laJ pretensión de Melquíades 
Zala y Garmendia, entiende la misma Sección, después de 
revisar el expediente, que procede desestimarla.

Nació el interesado, éegüif su partida de bautismo, en 9 
de Diciembre de 1861, y á tenor de la diligencia que sigue 
al certificado a d ju n to / expedido por el que fué Coman
dante del disuelto batallón'ele Yqluhtarios de la Libertad 
de Tolosa, ingresó aquel en las filas en Agosto de 1872, y 
permaneció en ellas hasta  Diciembre de 1873, sin que se 
exprésen los dias de su ingreso y salida.

Prescindiendo de esta falta de expresión, resulta que 
Zala tomó las arm as cuando no habia cumplido 11 años, 
dejándolas cuando contaba 12; y como esa edad no per
mite que se presten servicios de guerra que puedan alcan
zar ta l valor que merezcan la recompensa á que se aspira, 
no parece que- proceda otorgarla.

Dilucidado ya este punto, se observa que muchos de 
los expedientes remitidos á informe de j a  Sección carecen 
de pruebas, ó son las que contienen deficientes.

En la m ayor parte de los casos ha de atribuirse seme
jante defecto á la poca inteligencia dedos recurrentes, ó 
al deseo de aprovechar los momentos para que no tra s
curriera el plazo señalado; y como es muy conveniente 
por razones de equidad y por consideraciones políticas 
que no se ocultan á la penetración de Y. E. facilitar la ad
quisición de la gracia á ios que realmente la merezcan, ha 
creído la Sección, después de sérias meditaciones, que le 
seria lícito proponer el camino que á su parecer conven
dría seguir en este asunto.

Dos medios parecen adecuados: es el primero publicar 
en las tres Provincias Yascongadas listas de los individuos 
que presentaron oportunam ente solicitudes que no estén 
resueltas, para que Se les declarara comprendidos en el 
número 3.° del art. o.° de la ley de 21 de Julio de 1876, 
señalando á los comprendidos en ellas un plazo, que no ex
cediera de tres meses para que elevaran á ese Ministerio, 
por conducto de los Gobernadores respectivos, los docu
mentos que expresa y taxativam ente se les exigieran.

E sta determinación envolvería, sin duda, una amplia
ción del térm ino que se estableció por la Real orden de 7 
de Mayo de 1880 en lo tocante á Ja justificación de los

servicios, y además ofrecería dificultades en la práctica.
Sin duda en las listas que se publicaron aparecerían 

los nombres de muchos interesados cuyos expedientes no 
fueran defectuosos, y que no se pueden señalar sin exa
m inar uno por uno más de 2.000 que existen en la Sec
ción, y los que tal vez queden en ese Ministerio; de modo 
que, aparte de la informalidad que esto revestiría, podría 
ocasionar perjuicios á los que hubieran probado su derecho.

Además, no á todos habrían  de exigirse las mismas 
pruebas, dado que algunos quizá habrán  presentado las 
que otros hayan  omitido; yodado también que existe 
diferencia en los casos, porque no se han de pedir, por 
ejemplo, los mismos documentos al que estuvo en Bilbao 
con las arm as en la mano durante el sitio de aquella ciu- 
dañ que áglos que se'hallaron en otros puntos.

A todo se agrega que con semejante resolución se en
to rpecería  un servicio de que conviene que se desembara
ce cuánto, ántes la Administración, 
osMEl segundo medio, menos expuesto al parecer á incon
venientes, consiste en que Y. E. se sirva inclinar el ánimo 
de S. M. á que se digne declarar que el plazo señalado en 
la Real orden de 7 de Mayo de 1880 para que se pudiera 
,acreditar lo que en la m isma se establece no se opone á 
quelos interesados presenten los nuevos documentos que 
el Gobierno les pida, ni á que se practiquen las justifica* 
ciones que éste determine, sin que por ello se entienda que 
se abren nuevos plazos para la presentación de solicitudes.

Si recayese esta declaración, que parece necesaria aten
didos los térm inos absolutos de Ja citada Real orden, se 
propondría en cada caso y atendiendo también al punto 
en que tuvo lugar el servicio, lo más conducente á la 
comprobación do los hechos.

En resúmen opina la Sección:
1.° Que Melquíades Zala Garmendia no tiene derecho 

á que se le declare comprendido en el núm. 3.° del a r 
tículo l).° de la ley de 21 de Julio de 1876:

2.° Que convendría declarar que el plazo señalado en. 
la Real orden de 7 de Mayo de 1880 para que acred itaran  
cuantos se considerasen comprendidos en dicho numero que 
ellos ó sus padres han sostenido con las arm as en la mano 
los derechos del Rey legítimo y de la Nación, no se opone 
á que los interesados presenten los nuevos documentos 
que el Gobierno les pida, ni á que se hagan las justifica
ciones que éste determine.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, m andan
do se publique esta resolución en la G a c e t a  para que sir
va de norm a en casos análogos, do Real orden lo digo á 
V. S. para su ’ conocimiento ’ y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. >8. mu d i os años. Madrid d de Enero 
de 1882.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la pimvincia de Guipúzcoa,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

C uerpo  ha consultado á este Ministerio con fecha 26 de 
Noviembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la d em an d a , do que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Angel Ramón Herreros, 
en nombre de D. Joaquín Miñano Paz, contra la  Real or
den expedida por el M inhterio del digno cargo de Y. E. 
en 5 de Febrero de 1881., que declaró fenecido y sin curso 
el expediente de la mine E l  Crucificado, término de Ar- 
chena, provincia de M urcia .
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Resu¡ a que en 37 de Noviembre de 1876 D. Joaquín 
Miñano .. ¡licitó del Gobernador de la expresada provincia 
seis perú ce ivas Mineras con vi nombre de El Crucí/i- 
eado, término de Archena, paraje baños del mismo nom 
bre, cor el i; o de exploíar sustancias comprendidas u i  la 
tercera  x a  )• , ct :i los linderos y designación que ex
presaba :

Que miinilida la solicitud do registro, y publicados los 
edictos cor-' o,x /le n te s , D. Joso de Bustos, como diurno 
de los i-aum dr Arcliena, presento oposición alegando 
que el p rím etro pretendido para Fl O ueifíeudú lo liaUa 
solicita o o para el registro minero Padendon:

Que dada vísta a Miñano de la anterior oposición en 
5 de Marzo de 1877, declaró el Gobernador cunee lado j 
s in  curso el expediente por no haber alegado el registra
dor, decreto que fue reiterado en 7 de Muix.o de igual ano 
de 1877, y contra el cual se prenmló recurso de alnada, 
habiendo sido revocado por Iteul «ifnlcn do iü de Abril 
de 1878:

Que o su virtud, siguiéndose la tramitación del expe
diente, ue demarcado el terreno pedido; mas á consecuen
cia de 1 is protestas presentadas en el acto de la demarea- 
cacion, ya por parte deí Alcalde de la villa de Archena, 
ya  por pude de Bustos, como dueño del establecimiento 
de baños, el Ingeniero encargado llamó la atención del 
Gobernador sobre la conveniencia de imponer al conce
sionario condiciones especiales que pudieran dejar a cu 
bierto los intereses de carácter publico y privado que .pu
dieran lastimarse:

Que elevado el expediente á consulta del Ministerio d e ’- 
Fomento, recayó la Real orden de S de Febrero de 1881 
ai principio extractada, por la cual se declaró fenecido y 
sin  curso el expediente, teniendo para  ello en cuenta que 
durante su lenta tram itación por las oficinas de la p ro 
vincia no habia reclamado el Registrador contra la m o
rosidad de la Adm inistración, y como esta falta denotaba 
por su parte abandono de derecho, procedía aplicarle lo 
dispuesto en la décimasexta de las generales del regla
m ento de 34 de Junio de 1868:

Que notificada la anterior Real orden el dia 7 de Mayo 
de 1881, el 9 de Junio siguiente el Licenciado D. Angel 
Ram ón Herreros, en la representación antedicha, presentó 
demanda en via contenciosa contra la referida Real orden, 
alegando los fundamentos de derecho que estimó pertinen
tes á su propósito de que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida 
por haber sido presentada fuera del plazo legal que al 
efecto señala el a r t  91 de la ley de 4 de Marzo de 1868: 

Vistos el a rt, 91 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 
1868, el 86 del reglam ento para su ejecución, y la disposi
ción 3.a de las generales del mismo reglamento que para  
ejercitar el recurso en via contenciosa contra las resolu
ciones en asuntos de esta clase fijan el plazo de 30 dias, 
Inclusos los festivos, contados desde el siguiente al de la 
notificación:

Visto el decreto-ley de $9 de Diciembre de 1868, que al
establecer las bases para la nueva ley de Minas no derogó 
el precepto citado de Ja legislación anterior:

Considerando que, aun en el supuesto de que la Real 
orden que por la demanda se impugna fuese revisable en 
via contenciosa,, el recurso interpuesto no puede prevale
cer porque notificada la Real orden el 7 de Mayo de i 881,, 
el plazo establecido para acudir á la via contenciosa em
pezó á contarse desde el dia 8 del mismo mes, y la deman
da se presentó en 9 de Junio del repetido año, por lo que 
resu lta  haberlo sido cuando ya habían trascurrido  los 80 
dias al efecto fijados;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la dem anda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D . G .) con el p re 
inserto dictamen, se ha  servido resolver como en el mis
mo se propone.

.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
d é la  Sala y demás efectos. Dios guarde .,á V. E. m uchos 
años. Madrid 39 de Diciembre de 1881.

JOSÉ LUIS ALBAREDA,
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO 
PARA EL SERVICIO DE C AMPAÑA

Á QUE SE REFIERE LA LEY ANTERIOR (1).

Artillería.
457; Ei juego do Ja artillería en los combates, aunque en 

principio no lia variado con los novísimos progresos del arma
mento, toma cada día mayor desarrollo y novedad, tanto por

p )  Véase la -Ga cet a  de ayer.

los medios de acción de que por sí dispone, como por la supe
rioridad que ha venido á tomar la defensa sobre el ataque, y 
que obligó siempre á prepararlo con el empleo eficaz de la ar- 

■ ti llena.
Hoy ionio ayer piclmlin prepara y empeña el combate; im

pide y'retarda el despliegui de la» fnorms enemigas; cubre 
> nrutoge el de las propias; m combina con las otras armas, 
c u y a  aceion sostiene ¡y aumenta; decide los varios trances de 
la lucha, abrumando con sus fuegos al enemigo-en derrota, 
oubmmlu á la inversa la propia retirada; contrabate á la a rti- 
lierta UiCiniga; roueuvre elle ruinen te al ataque y defensa de
pitesUH aUnaelieradob.

Itíbh Gomo se ve, los objelos de la nrtlih n a  son Jos mismos 
de siempre, puesto que su uudon tai tica es el fuego: la varie
dad  ̂ no m iad reside en la moderna perfección de los proeedi- 
jim 'do- para conseguirlos.

ha mayor movilidad, el alcance la rapidez del tiro prescri
ben uu conocimiento mas exacto de (sus actuales condiciones 
jtmiim me lujuria con oportunidad y acierto. Sin él, efectivamen
te una artillería numerosa sirve de estorbo y embarazo; pero 
ron tino y praeliea en su mango constituye el elemento más 
lo nítida ti le de la guara,

459. Es muy variable la proporción en que debe entrar la 
artillería en un Ejército do operaciones. Depende de la espe
cie de gueua; de Ja calidad y espíritu de las tropas adversa
rias y propias; do la estiueiura del terreno, y del grado de per
fección que á ella misma haya llegado.

La proporción entre el número de piezas y el de infantes es 
actúalo ente do tres á cuatro por 1.000; pero en rigor no tiene 
límite definido. El principio que hoy rige es llevar toda cuanta 
artillería se pueda emplear con provecho. -

460. En un grande Ejército la artillería se clasifica en dos 
grupos principales: divisionaria, esto es, afecta constantemen
te á esta gran unidad táctica; y de cuerpo de Ejército, que án- 
tes se llamaba de reserva, formada por el conjunto de todas 
las baterías al mando directo del General Comandante.

En algún caso todavía puede modificarse, por necesidad im
periosa, esta organización habitual, distribuyendo* la artille ría.' 
do reserva ó de cuerpo de Ejército en las divisiones de que se 
componga, y todavía dentro de estas en las brigadas.

El objeto de la artillería de cuerpo es evitar que p'or con
cepto alguno se segregue la, artillería divisionaria de .este nú
cleo, ai que debe estar constantemente unida como parte inte
grante y elemento táctico.

La necesidad de la artillería de cuerpo de Ejército, agrupa
da en trozos ó brigadas independientes,- está Justificada por la 
conveniencia de acumular á veces rápidamente un gran núme
ro de piezas contra un punto importante ó decisivo en el cam
po de batalla, apareciendo súbita en el instante critico.

También con ella se pueden llevar á cabo operaciones es
peciales, demostraciones y diversiones; llenar huecos en una 
extensa línea de batalla; prestar socorro á algún trozo com
prometido; acentuar, en fin, la acción del fuego convergente 
donde sea necesario.

Esta artillería debe ser tan activa y manejable como la di
visionaria, obrando muchas veces de concierto con esta última, 
empeñando con ella el combate, ó permaneciendo otras en vi
gilante espectacion.

461. La distribución de la artillería en la línea de combate 
y su boloeaeión conjugada con las demáá tropas, corresponde 
al General Comandante de todas ellas, y es hasta cierto punto 
independiente del terreno; pero las posiciones que deba elegir 
dentro de esta situación general las determinan los Jefes na
turales y facultativos, por depender de condiciones puramente 
locales y técnicas.

Al General divisionario .compete mandar romper el fuego, 
y sin entrar en pormenores, sino indicando el resultado que 
desea, advertir cuando la preparación del ataque le parezca su
ficiente y las otras armas se dispongan á la carga.

463. La artillería debe obrar siempre por acumulación, 
concentración y convergencia de sus fuegos, sin que por eso 
se entienda la reunión ^material de todas las piezas en una 
misma posición, formando una sola é inmensa batería.

Los inconvenientes de una aglomeración excesiva son ob
vios. No es fácil encontrar localidad bastante holgada, ni tam
poco mover en el campo de batalla una masa grande de piezas 
que ofrecerá un blanco enorme, fácil de enfilar y dificilísimo de 
proteger por su misma extensión.

Cabalmente los alcances modernos y la increíble precisión 
del tiro permiten, como queda dicho, la convergencia de fue
gos oblicuos, y sobre todo cruzados, por baterías diseminadas 
en la línea con efecto moral y material superior al de una gran 
batería compacta tirando de frente.

463. Por eso la artillería divisionaria nunca debe segregar- 
se de sus respectivas divisiones. Dentro de la demarcación que 
éstas ocupe o se distribuirá según las circunstancias.

, 464. La artillería de cuerpo como más independiente viene
á colocarse entre las divisiones ó intercalarse también entre 
las unidades de éstas en uno solo ó en varios' grupos, según los 

:casos.
El resultado que se busca es obtener una combinación ín ti

ma. de todas las armas sobre la misma ó varias líneas, forman
do un todo armónico y  homogéneo.

465. La artillería debe evitar, como su peligro mayor, ser 
enfilada por la enemiga. '

Preferirá el orden escalonado, sin estricta sujeción á dispo
siciones y distancias fijas. El terreno y el enemigo son los que 
deben determinar la situación más favorable y la evolución 
más adecuada.
■ 466. Las condiciones de una posición ventajosa para la ar--= 

tillería se resumen en las siguientes:
Ver bien el objeto ó blanco que haya de batir.
Descubrir el terreno que la rodea, disponiendo de ancho 

campo de tiro con dominación suficiente, pero no tanta que re
sulten fijantes los fuegos. Una loma chata ó ribazo; el no ocu
par en otras eminencias la cresta sino situarse á media la
dera suele ser ventajoso.

Las colinas aisladas, los puntos muy altos son mejores 
para observatorio que para situar las piezas.

La posición debe tener fáciles avenidas, anchura para mo
verse en todas direcciones, explanada suficiente para las piezas, 
y suelo consistente, sin ser pedregoso.

Convendrá que esté oculta á la vista del enemigo por al
guna pequeña ceja, pliegue ó accidente del terreno; pero evi
tando que estos accidentes puedan abrigar al tirador enemigo, 
ó sean tan señalados que sirvan á las baterías contrarias de 
puntos de referencia para afinar la puntería y corregir el tiro.

En resuelta ofensiva, es evidente la preferencia de mesetas 
de fácil acceso y suave pendiente hácia- el enemigo; al contra
rio, en la defensiva absoluta debe tenderse á dificultar su 
acceso, disponiéndose en escalones y anfiteatro.

467. Es muy recomendable en el Oficial de artillería la 
pronta y segura ojeada, la atinada expedición al elegir posicio
nes y establecerse en ellas; pues al compás de la tardanza y 
de la indecisión, van creciéndolos peligros y las dificultades.

468. Rige como principio absoluto en ofensiva entablar des
de luego el combate con el mayor número posible de piezas, y 
desplegar simultáneamente las baterías, tanto divisionarias

como de cuerpo de Ejército: en ía defensiva el principio no es 
tan absoluto, y puesto que siempre hay incertidumbre sobre 
los intentos del enemigo, conviene reservar algunas piezas? vara 
acudir al punto donde aquel dirija su principal esfuerzo.

469. El despliegue siempre debe hacerse á cubierto, aunquje 
exija algún rodeo. Al entrar en la esfera de acción del fuego' 
enemigo se maniobrará siempre en línea con grandes ínter va-' 
los y á los aires más violentos. Á la inversa, en caso de replie
gue y retirada, el paso no debe apresurarse á  fin de no aumen
tar el desorden y sembrar el pánico.

Aunque las demás tropas lleguen á desbandarse, como que 
el objeto principal de la artillería es detener al enemigo ven
cedor, debe sacrificarse, cargando con todo el peso del combate, 
sin escrúpulo de perder en este noble y sangriento empeño 
algunas piezas; pues en rigor esta pérdida justificada acredita 
el aplomo y la serenidad con que se ha esperado al enemigo.

470. La artillería en combate procurará no cambiar de po
sición con mucha frecuencia, y sólo para distancias superiores 
á 500 metros. Ocasiona mucha pérdida de tiempo por el nuevo 
arreglo y corrección del tiro.

Por este mismo principio de estabilidad, tampoco deben re
levarse las baterías que estén en fuego; y aun en el caso extre
mo de haber agotado sus municiones, conviene evitar el relevo 
siempre que haya facilidad inmediata de reponerlas. Esto exige 
gran previsión en asegurarlas y en los medios para distri
buirlas.

Éste principio de inmovilidad no debe por supuesto exage
rarse hasta abandonar las baterías las unidades á que estén 
afectas, y cuyos movimientos generales siempre deben seguir 
y secundar.

474. Excepto en aquellos casos de movimiento envolvente, 
ataque simulado y estratagema de cualquier género, ó que sea 
urgente restablecer la moral decaída de alguna tropa, la arti
llería nunca debe tirar sólo para hacer ruido y humo, sin tener 
objeto y blanco determinado.

473. La combinación y enlace con la infantería, á la vez que 
sólida debe ser flexible, para subordinarse respectivamente la 
una á la otra. La regla fundamental es lograr el máximo efecto 
por la combinación de todos lós esfuerzos.

Si desde el principio la artillería no saca ventaja visible 
sobre la enemiga, la infantería nada puede hacer por sí, y tiene 
por ló tanto que sujetar y acompasar sus movimientos.

Al contrario, cuando al acercarse el momento decisivo del 
combate, la infantería y la caballería se arrojan á Ja carga, la 
artillería se adelanta con rapidez, cañonea con vigor y en el 
instante crítico suspende el fuego, tirando lo más sobre las re
servas eñemigas. ,

473. P u e s to  que en retirada la artillería constituye la me
jor reserva, la montada y á caballo son excelentes para la per
secución. y .:-K ,,■:

474. Es de suma importancia en los combates qué la arti
llería elija eon tino y cambie coií oportunidad el objeto ó blanco 
de sus fuegos, sin tornar apego ni persistir con intempestiva 
tenacidad.

En los preludios del combate en ofensiva resuelta, el primar 
blanco debe ser la artillería enemiga, tirando parcialmente so
bre las baterías que avancen á tomaxyposición: luego las masas 
que preparan sus maniobras de despliegue, á la vez los desfila
deros, puentes y puntos forzosos de paso.

Ya en él curso del combate, el tiro alterna, según las vici
situdes, contra puntos importantes, pueblos, bosques, alturas, 
cuya posesión se dispute; contra las tropas que ofrezcan masa 
algo compacta; contra aquellos lugares en que se supongan si
tuadas las reservas. To<Jo ello bajo la idea dominante de man
tener unidad de acción, concentración, convergencia, cruza
miento de fuegos. _  f

La antigua prescripción de no tirar contra la artillería ene
miga está hoy ‘derogada- de hecho; porque siendo esta arma 
el principal apoyo del ataque y de la defensa, importa su des
trucción desde luego.

475. La artillería debe afrontar el peligro y llevar su ab
negación hasta el sacrificio en los momentos supremos de un 
combate; pero no debe exponerse con precipitación ni aturdi
miento, perdiendo su primera condición de superioridad que 
es el gran alcance de su tiro. Y como los hechos hasta ahora 
prueban que no puede luchar con éxito, ni sostenerse largo 
tiempo á ménos de 4.C00 metros de los tiradores enemigos, ésta 
será hoy la menor distancia á que ordinariamente deberá po
nerse en batería.

476. La artillería requiere ó no una escolta ó sosten espe
cial, según los casos.

En unos, cuando obra á 3a proximidad de otras armas, bas
tan para su seguridad las tropas contiguas ó las guerrillas de
lanteras. Todos tienen el deber de acudir á sostenerla.

Pero si la artillería se aleja mucho, es prudente escoltarla 
por una tropa especial de sosten, compuesta de infantería, y al
gunas veces de caballería, que explore y cubra su marcha. «

(Se continuará,)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d e l T eso ro  p ú b lico  
y  O rdenac ión  g e n e ra l de P ag o s  d e l E s ta d o .

El dia 48 del comente, á la una- de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras s o b re  pro
ductos de la renta de Loterías; la coai, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centró directivo.

Madrid 43 de Enero de 488&.===E1 Director general, Agustín 
Genon.

D irección  g e n e ra l d e A d u an as.
Esta Dirección general dijo á la Aduana de San Sebastian 

en 47 de Diciembre último lo siguiente:
«Visto el expediente núm. 44/81 de esa Aduana, instruido á 

consecuencia de no conformarse la casa Viuda de Aurrecoechea 
con el adeudo y recargo impuesto á un cilindro de hierro para 
la fabricación de papel que se presentó al despacho, con decla
ración núm. 4.484/84, y que se aforó por la partida 39 del 
A rancel:

Considerando que no se puede negar la calificación de pie
zas ele maquinaria á los cilindros de que se traja; .

Y considerando que las piezas de maquinaria se hallan tar
rifadas en la partida 307 del Arancel, esta D ire c c ió n  general ha 
resuelto que se rectifique el aforo por la citada partida 307.»

Lo digo á V para su inteligencia y cumplimiento. Lo. que
comunico á V para su conocimiento y aplicacion en los ca
sos que puedan ocurrir en la Aduana de su cargo. Dios guardo 
á V..... muchos años. Madrid 6 de Enero de 4883.—Juan Lo- 
ren.~Sr. Administrador de la Aduana de.....



Gaceta de Madrid.- Núm. 14. 14 Enero de 1882. 207

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

N úm. 1 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O .

t e n e d u r ía  d e  l ib r o s .

P r e s a s m e s t ©  «le 1 8 8 0 - 8 1 .—O c tu b r e  d e  1 8 8 1

R ecaudación obtenida duran te  el mes a m b o , expresado y  en  los an teriores , por valores del 
oitado presupuesto .

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

© ontribucion de inm uebles, cultivo y ganadería .
Idem  ind u s tria l y de com ercio....................... ..........
Im puesto de derechos reales y trasm isión de

bienes < .............................................................. . . . . .
fdem  de m inas.— Canon por razón de superficie

y  1 por 100 del producto bru to . . ............. ............
Idem  sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones.....................................................................
A rbitrios-de los puertos francos de C anarias. 
Derechos obvencionales de los Consulados y de

m ás ingresos de E s tad o ...........................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justic ia  y F o 

m ento . ...........................................................................
Ingresos del M inisterio de la G u erra ........................
Idem  del de Fom ento (montes, carreteras, Escuela

de A gricu ltu ra  etc.)...................................................
Establecim ientos penales y demás ingresos de

Gobernación..................................................................
Portazgos, pontazgos'y  b a rc a je s . ............. \ ........... „•
Recursos ev en tu a le s .........................................7..........
Alcances de varias clases y  ram os............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos d istraídos de

su legítim a inversión........ ........................................
A trasos h asta  fin de 1849........................................... ..

VALORES Á CARGO'DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Im puesto de cédulas p e rso n a le s .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem  sobre sueldos y  asignaciones del Estado . . .
Donativo del Clero y m onjas....................... ..
Im puesto sóbre los sueldos de los empleados p ro 

vinciales y  m unicipales ...........................................
Idem  sobíé% s-’cargas. de ju s tic ia  (25 ó 15 por 100). 
Idem  sobre lo s  intereses de los valores de la  Caja

de Depósitos (10 por 100).................................
Idem  ¡gobre los honorarios de los R egistradores de

la  propiedad............................................... ...................
Idem  sobro las garifas de los viajeros y  de m e r

cancías............................................................ .............
Idem  sobre el azúcar de producción nacional pe -

n in s u la r ................................................................ ..
Idem  de consum os................................................. ..

. Idem  sobre la s a l ............................................................
R ecursos even tua les............................................ . . . . ' .
In te reses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su  legítim a inversión ................................................
D iez por 100 dé adm inistración  de p a rtic ip e s .. . .

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

i Derechos de im portación...............
/ Idem de ex p o rtac ió n ............... ............
1 Im puesto de carga ........., . ...................
I Idem de d e sc a rg a ..................... ............
1 Idem de v ia je ro s .........................
1 Derechos m enores..................................
J Idem de cuarentena y lazareto ...........

R tnP a■ d e ! ^ a r ê H acienda en  las m ultas 
* Aduanas. \  Y en *as m ercancías abandonadas.

5 1 . - I ' /  ‘ \ Im puesto sobre los derechos que se
i satisfagan en pagarés.,.......... ..
1.Idem sobre los géneros colon iales.. 

.1 Derecho ex traord inario  sobre el v a - 
1 lor de algunas m ercancías en el 
f comercio exterior y otros varios
1 conceptos..................... ........................
\  Derechos de A duanas por m aterial de

obras públicas ..............................
R ecursos even tua les................................. .... .
A lcances............................. ........................ ....................
In tereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítim a inversión .............................................

i

VALORES Á CARGO IOE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

1 Papel sellado y sellos suelto s.. . . . . .
( Diez por 100 de papel de m ultas en -
1 tregado á A y u n tam ien to s .............

Stño d d  E s-1 Vapios P roductos....................................
tado ( ext raordinar io de gu e rra ...........

\ R ecargo de 50 por 100 en el papel 
T J sellado y sellos sueltos, excepto los 
I de comunicaciones y telégrafos y el
! papej de pagos al E stad o .................
'L icencias de uso de a rm as, eaza y 

p esca ............«, / ..........

RECAUDACION OBTENIDA.

Hasta íia 
de Setiembre.

En el mes 
de Octubre.

TOTAL.

153.870.706*51 1.835.873*31 155.706.579*88
38.004.787*40 115.095*55 38.119.888*95

84.084.88049 9.915*88. 84.094.136*77

1.809.731*96 16.846*85 1.386.578*81

676.365 » 676.365
368.808*38 ; 8.819*39 371.687*71

1.614.184*58 59.813*81 1.673.998*33

7.416 » 7.416
75.999 4.803*18 80.808*18

774.881*91 1.396*51 775.618*48

481.133*50 47-30 481,180*80
3.488.499*51 1.888*74 3.484.388*85

588.801*85 8,813*08 ' 585.014*33
864.489*43 . » . 864.489*43

19.544*60 19.544*60
85.539*48 • _ —.— — _- 85.539*48

[819.641.849*88 8.050.713 881.698.568*88

8.797.713*83 64.861*05 8.868.574*88
30.168.398*90 36.684*40 30.199.077*30

7.039.190*85 488*05 7.039.618*90

1.718.878*95 44.017*81 1.768.896*76
387.818*65 8.997*64 . 330.216*29

34.810*79 16*18 34.386*91

886.056*33 8.871*68 888.988*01

9.636.573*88 4.888*36 9.640.808*18

8.178.498*58 B 8.178.498*58
67.858.760*07 544.904*75 67.797.664*88
10.488.986*69 176.384*58 10.599.311*81

4.678*34 74*55 4.758*89

1.486*38 » 1.486*38
346.489*18 83-20 346.571*38

138.809.889*30 877.491*13 133.086.780*43

83.371,761*84 16.376‘39 83,388.137*63
669.960*08 461‘0o 670.481*07

8.961.993*87 » 8,961.993*87
3.586.969*05 » 3.566.969*05

479.766*48 W 179.766*48
536.058*84 155*88 536.813*46

46.710*68 ' 60 46.760*68

387.354*93 1.380*04 388.674*97

37.434*44 )> 37.134*44
19.000.160*04 8.-198*81 19.008,858*85

4.189.304*95 3 4.169.304*95

838.076*35 » 838.076*35
307*81 » 807*81

18.795*87 » 18.795*87

784*58 » 764*58

115.785.117*17 80.561*51 115.745.678:68

35.018.670*06 1.931*80 35.080.601*86

6.373*60 97*30 6.470*90
58.619*87 18*50 58.638*37

1.837.847*86 16 1.837.863*86

5.087.445*17 87u‘3 i 5.087.715*48

670.335*83 » 670.335*23

RECAUDACION OBTENIDA.

Hasta fin En el mes 
de Setiembre. de Octubre.

TOTAL.

T abacos ....................................................................................................

Sales .......................................................................................................................

L o te ría s .................................................................................................................

Recursos even tua les ..................... ... .........................................................

A lcances. . .  .............................................................................................................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos d istraídos de 
su legítim a inversión ................................. ............................................

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de A lm adén ...........................* ........................7 .................................

Idem de L inares.'—Producto del a r r ie n d o .. ..................

i R entas de los bienes del E stado en
Productos en  [ g en e ra l ........................................................................

adm inistra -  \  Idem de las fincas al servicio de la
d o n  de las / A dm in istrac ión , .............................................

fincas y  ven- \ Producto de canales y navegación
tas del E s- j  f lu v ia l ............................................................................

tado ..................... f Idem de montes y p lan tío s .......................

\ Idem  del P atrim onio  que fué de la
Corona..........................................................................

R entas de los bienes del Clero á m etálico y por
venta  de fru to s ............................................................................

R enta  de Cruzada.— Producto líqu ido ..................................

Productos en adm inistración de las fincas de se
cuestros .......................................................................................................................1 Veinte por 100 de la ren ta  de Pro-

j p io s ................. ...

1 Consignaciones para  Archivos y
1 B ibliotecas................... ....................
1 Asignaciones de las em presas de 
1 ferro-carriles para  gastos de

D i f e r e n t e s  ] inspección ................................................................

derechos del / Idem por reintegro de los gastos
Estado .............../  de depósitos de A d u an as ......................

\  In tereses de demora por productos 
J de Propiedades y Derechos del
1 E stado ...........................................................................

■ Subvención que deben satisfacer 
1 las provincias de Málaga y V a- 
F lencia en rein tegro  de los gastos 
I de la  G uardería r u r a l . . . . . . . . .

\  F ianzas de procesados adjudicadas
al E stado ..................................................................

In tereses de 6.  por 10Q sobre, fondos d istra íaos de
su legítim a inversión . . V . . . . . . . .  . . . . . . ..................

A trasos hasta  fin de 1849 .........................................................................

Recursos ev en tu a le s ................................................ .......

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

R eintegros de ejercicios cerrados de época cor
rien te ............................................................................................ Vi ..........................

Giro m ú tu o d e l Tesoro ________ ________ . . . . . . . . . . . . . .

Casa de Moneda .................... ................................................................................

Ingresos procedentes de U ltram ar.— Filip inas.—  

R eúiesas en documentos de compra de tabacos
y tfóste de medio f le te .... ......................................................................

Indem nizaciones de guerra .— M arruecos ............................

Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja
de Depósitos. . . . .  i . . . . . . . . . . . . . .  .............. vv

Recursos eventuales ...................................................... ............. ....................

Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda_________

A lcances .................... ... ..................................................................................................

In tereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de
su legítim a inversión . . ............................... 1 ....................

A trasos hasta  fin de 1849 .................................................................

Producto de la emisión de bonos del Tesoro, 
ley de 1.° de E nero de 1879, cedidos por con
versión de cargas de ju s tic ia .......................................................

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general
C ontribuciones ........................................................... , . . . .......................

Idem id. de Im puestos ..................................................................................

Idem  id. de A duanas ............................................. ... .....................................

Idem  id. de R entas E stancadas .......................................................

Idem  id. de Propiedades y Derechos del E s ta d o . , 

Idem  id. del Tesoro púb lico ...........................................................

RESÚM EN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones ............................................................................................................

Idem id. de Im puestos ..............................................................................

Idem id. de A duanas ..................................................................................

Idem id. de R entas E stancadas ................ .................................

Idem  id. de Propiedades y Derechos del E stado . 
Idem id. del Tesoro público .............................................................

R esultas de ejercicios ce rrad o s ..................................

PRESUPUESTO ESPECIAL BE  VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

V entas anteriores á 1.° de Mayo de 1855. —Obli
gaciones á m etálico que se fo rm alicen .....................1

Plazos al contado, vencim ientos del segundo se
m estre de 1880 y prim ero de 1881, y descuen
tos de los posteriores por ventas y  redenciones
an terio res al 8 de Octubre de 1858 ..................................

Idem  id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 8 de Octubre de 1858 hasta  fin de Junio 
de í 376 que se realicen á metálico, inqluso las 
procedentes de bienes del P atrim onio  de la Co
ro n a .............................. . . . . . . . * .................................... ............................. ...

Idem id. id. por id. hechas desde 8 de Octubre 
de 1858 hasta  fin de Junio de 1876 que se re a 
licen en bonos del Tesoro, . . . . ................................................

114.689.815*54 12.618*72 114.701.834*86
1.166.948*07 1.015 1.167.957*07

57.470.768*74 JD 57.470.762*74
33.881*39 J> 33.821*39
58.686*76 » 52.636*76

5.898*71 1) 5.898*71

816.097.968*40 15.961-63 216.113.930*03

*
80.783*39 )} 20.723*39

375.000375.000 u

139.980*84 7.52o‘05 147.445*89

45.813*56

387.605*26

29-71

»

45.843*27

387.605*26
116.359*10 • 116.359*10

88.634*84 89-11 82.693*35

441.457*83 „ 441.457*83
8.458.810*89 1.741-78 2,460.552*61

40.614*18 3‘30 40.617*62

859.086*81 32,471-47 891.558*28

6.881 1.230 8.131

781.588*68 787-30 722.310*18

86.838*05 » 86.832*05

476.779*47 ’ » 476.779*47

369.636*03 5.531‘31 375.167*34

14.738*88 » 14.732*38

9.907*97 H 9.907*97
8.586*9 L B 2,586*91
3.365*84 » 3.365*84

5.999.669*65 49.399*37 6.049.(69*08

4.641.491*38 » 4,641.491*88
674466*39 293*37 674.759*76

1,608.04-8*73 » 1.602.048*73

3.614.530*08 510.074*4-1 4.124.604*43
1,831.898*83 » 1.831.298*23

83:534*97 » 83.534*97
8.308.538*81 2.302.532*21

7.089*51 188*75 7.27S>26
44.649*40 » 44.649*40

1.751*69 i) 1.751*69
8.131*57 » 2.131*57

643.000 9 543.0C0

15.348.584*60 510.556-53 15.859.081*13

17.176.499*84 » 17.176.499*84
7.386.432l35 7.326.432-35

841.855*17 p 841.255*17
816.890*75 n 816.890*75

1.013.083*08 » 1,013.023‘03
308.048*05 9 308.042*05

84.888.143*84 » 26.282.143*84

219.641.849-88 2.050.713 221.698.562*88
138,809.289*30 877.491*13 133.086.720*43
115.785.117*17 80.561*51 115.745.678*68
816.097.968*40 15.961*63 216.113.930*03

5.999.609*65 49.399*37 6.049.069*02
15.318.581*60 510.556*63 15.859.081*13

705.028.359 CD 1 708.547.042*17
86.888.143*24 B 26.282.143*24

73!.301.508 84 3.584.683*17 734.829.185*41

13317-81 * 13.517*21

86.6‘ 5*71 337*10 88.992*81

15.410.812*76 120.113*60 15.536.926*36

* 3.586.854*66 39/790*70,
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RECAUDACION OBTENIDA.

Hasta fia 
de Setiembre. ,En A mes 

,(3e Qelubre.
TOTAL,

Vencimientos del segundo semestre de ¿880 y 
primero de 1581 p o r  ventas y redenciones a me
tálico desde 1.° de Julio de 1876................. ..

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á 
metálico desde i d e  Julio de 187b, . . % „. 

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco...................................... . * , .  • y  .

Conceptos extraordinarios por ventas y redencio
nes............... .......... . . . . . . . . . .  .̂ : ---------- -

Productos de las ventas de edificios públicos y de 
las diferencias que se obtengan á favor di 1 Es
tado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de vi de

888.238*43

8, «6.668'8'3 

401.078*92 

32.782*73

426.063*20

ijmu

i1

*

667.107*67

^.420,068*87 

. 401073*96 

36.786*73

466.063*60

R esu ltas de ejercicios cerrados, * * * . * *»%. * * - • * * *
23.058.469*48

1.660.710*87
•ib UUL

w
63.647.880*1» 

1.660.710*67

24716.180*08 162.110*64 £4,878.690*69

RECAPITULACION. .

Ingresos verificados por el presupuesto general
de 1880-81 .................................................... * ..............

Idem por el especial de ventas....................... .. • • * *
731.304.802*24

24.716.180*08
3.564.68317

4661410*64
734.889.186*41
£4878.690*6£

*
T o t a l  recaudación----- 786.020.682*29 3.686.793*81 769.707.476'1C

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las c,nenias respectivas.

Ifládrid 80 de Noviembre de 1884.

V.° B.°
M Interventor general* 

Ova.

El Teuvtiur de libros, 
A n t o n i o  M /u i t  m ez P. d e  T u d e í a .

N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o   d e  1 8 8 0 - 8 1 . ~ O c t u b r e  d e  1 8 8 1 . .

Comparación de los ingresos obtenidos durante los diez y seis primeros meses del ejercicio 
correspondiente al presupuesto de 1880-81 por valores del mismo con la que se realizó en 
igual período del anterior por él ejercicio de 1879 -80 .

RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES DIFERENCIAS EN 1880-81.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ©ONTRIBUCIONES. de 1880-81. de 1879-80. De más. De ménós.

Contribución de inmuebles, cu lti
vo y ganadería ...........................

Idem industrial y de com ercio.. .  
Impuesto de derechos reales y tras

misión de bienes .................................
Idem de minas.— Canon por razón 

de superficie y 1 por 100 del pro
ducto bruto ..............................................

Idem sobre grandezas y títulos,
honores y condecoraciones...........

Arbitrios de los puertos francos 
de Canarias. . , . . . . . , . . . . .  • * •.

Derechos obvencionales de los Con
sulados y demás ingresos de 
Estado . . . . , . . . . . , , , . . . . . . . . , .

Publicaciones oficiales de Gracia y
Justicia y Fom ento............. ..

Ingresos del Ministerio de la Guer
r a . . . .  .............. ..

Idem del de Fomento (montes, 
carreteras, Escuela de Agricul-

! tura etc.).....................................................
Establecimientos penales y demás

ingresos de Gobernación.............
Portazgos, pontazgos y b arca jes . .
Recursos eventuales..............................
Alcances de varias clases y ramos. 
Intereses de 6  por 100 sobre fon

dos distraídos de su legítima in
versión. ...................................................

Atrasos hasta fin de 1819 ...................

155.706.579*88 150.517.193*80 
36.449.886*95 89.67 7.888T7

84094.136*77 81.737.843*80

4.386.578*81 1.305.457*84 

676.865 387.683*34

371,687*74. 863.717*47

4.673*99833 1 3 8 8 ,198*55 

7.416 *8.086*86 

80.808*18 93366*51

775.618*48 810.760*99

481.180*80 473,078*80 
3.484.388*85 £.975.063*38 

585.014*33 746.647*04 
£64.489*43 £43.434*61

19.544*60 8.734 
£5.539*48 30.158*53

5.189.386*03
3.441.994*78

£.366.893*97

31.130*97

348.741*66

107.910*34

347.799*78

»

K

8.108
809.384*87

21.054*82

d0.810‘60
))

9
9

9

S¡

»

9

39

£1,610* £6 

43.364*33

3o,1.46*57

B

157.636*71
»

»
4.619*05

££i.69£.56£*88 £10.560.977*09 11.363.454*71 £31.568*96

Diferencia  líquida por más recaudación en 1880-81........... i '.l.131.585*79

V A L O R E S  Á CARGO DE LA  DIRECCION  
G EN E R A L DE IM PUESTO S.

Impuesto de cédulas personales.. .  
Idem sobre sueldos y asignacio

nes del Estado. . . . . . . . . . . . . . . .
Donativo del Clero y m onjas........
Impuesto sobre los sueldos de los 

empleados provinciales y muni
cipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem sobre las cargas de justicia
(88 ó 15 por 1 0 0 ) . . . . , ...............

Idem sobre los intereses de los va
leres de la Caja-de Depósitos
(10 por 100)......................................

Idem sobre los honorarios de los 
Registradores de la propiedad. 

Idem sobre las tarifas de los via
jeros y de mercancías.

£.86£.574‘88 £.9£7.7i9‘£3

30.199.077*30 £9.988.7£7‘04 
7.039.618*90 §.977.681*73

i.76£.896*76 1.7£8.977‘£6 

330.616*69 341.570*80

34.3£6‘91 16.470*18 

£88.938*01 £56.£45*06 

9.640.803*18 8.880.855*01

»

810.350*26.
61.937*17

33.919*50

»

17.856*73

36.686*95

759.947*17

65.144*35

»

9

Ji

•11.354*81

' 9 

»

RECAUDACION
OBTENIDA PO R V A LO RES, D IFER EN C IA S EN 1880-81,

de 1880-81. de 1819*80. Be más. Da métos.

Impuesto sobre el azúcar de pro
ducción nacional peninsular—

Idem de consum os.............. ■.......... ..
Idem sobre-la s a l ...............................
Recursos eventuales..........................
A lcances,................... * .......................
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraídos de su legítima in
versión — .....................................

Atrasos hasta fin de 1849............. .. •
Diez por 100 de administración de 

partícipes....................................... *

£.478.496*58 
67.797.664*86 i 
40.599.344*64 : 

4.756*89
9

1.486*88
»

346.571*36

4.337.734*40
35.045.935*41
10.444.613*68

43.654*31
4.530

£45*57
7*41

84.981*60

840.758*18
£.751.669*41

457.697*53
9
í)

4.640*84
»

£64.589-76

))
»

8.801*42
1,830

7*41

433.086.760*43 468.040.608*69 5.132.619‘43 86.537*69

Diferencia líquida por más recaudación en 1380-81 ..----- 5.046.111*74

VALO RES Á CARGO DE LA DIRECCION  
G EN E R A L DE ADUANAS.

iBereehos de importa'
/ c io n ............... ..
j Idem de exportación.
I Impuesto de carg a ..
I Idem de descarga, . .
1 Idem de viajeros.. . .
1 Derechos menores...
lld cm  de cuarentena
1 y lazareto. . . . . . . .
¡Parte de la Hacienda

en las multas y en
/ las m e r c a n c í a s

abandonadas------
I \ Impuesto sobre los 

Actúanos. \ ¿ ere¿ os qUe se sa-
J tisfagan en pagarés 
¡Idem sobre los géne- 
I  ros coloniales.. . . .  
I  Derecho extraordina- 
I  rio sobre el valor 
1 de algunas mercan- 
f cías en el comercio 
¡ exterior y otros va-
\ ríos conceptos.........
\Derechos de Aduanas 

por m a t e r i a l  de 
obras públicas.. . .

Recursos eventuales................... ..
Alcances........... ....................................
Intereses de 6 por 400 sobre fon

dos distraídos de su legítima in
versión ........... ..................................

Atrasos hasta fin de-1 8 4 9 ............ ..

83.388.487*63 
670.461*07 

£.964.993*67 
3.566.969*05 

. 479.766*46 
536.613*46

46.760*66

368.674*97

37.434*44

19.006.358*85

4169.304*95

838.076*35
307*84

48.795*67

764*56

79.483.546*90
£.769.656*47
£.687.669*55
3.661.076*03

486.066*36
481.770*46

57.684*63

£73.496*57

68.805*33

47.171,309*47

4804983*16

563.899*06
705*15
609*75

36*36
40

3.904.594*73

274.363*72
»

54.445

53.478*40

8.369*14

4.831.049*38

9

314177*69

48*485*56

768*60
»

2.059.235*40

84.102*98
2.239*90

»

10.523*63

»

»

»

635.678‘á

*397*34
9

*4 0

445.745.678*68 416.046.566*79 6.461.349*35 :Í6.76£Í37*46..,

Diferencia líquida por más recaudación en 18 8 0 - 8 1 . . . . . 3.699.411*89

V A LO RES Á CARGO D E LA  D IRECCION  
-G EN ER A L B E  R EN T A S ^ESTANCABAS. ■*>.

/ Papel sellado y se-
j líos sueltos..............
1 Diez por 400 *de p a- 
i  peí de multas en - 
1 fregado á Ayunta,-
1 m ien to s...........
I Varios productos. . 

■Sello del Es- J  Sello extraordinario
tado ♦ . .  ( de .guerra________

\ Recargo de 50por 400 
J en el papel sellado 
i  y sellos sueltos,.ex- 
I cepto los de c o m í-  
f  nícaciones y telé— 
I  grafos y el papel de- 
1 pagos al Estado. . .
\ Licencias de uso* de*

' armas, caza y pesca.
Tabacos....................................... ..
Sa les . . . . . . . . . . . . . ......................
L o te r ía s ........ ................... , ........... ...
Recursos eventuales...................
Alcances............... . ■ . . , .....................

35.060.604*86

6.470'90
58.636*37

4.837.863*66

5.087.745*48

670.335*63
444.704.834*66

4.167.957*07
57.470.766*74

38.661*39
56.636*76

5.898*74

84.466.066*55

£6.336*60
49.653*86

4.151.555*96

4.844.513*49

637.003*85
406.606.934*54

669.570*44
58.086.091*83

43.970*47
54.404*47

44.873*63

554.5.75*31

8.978*54

686.307*30

£43.600*69

33.369*38
8.098.899*75

498.386*93
»
;)

»

' 4 9,. 861‘30 

»

V

B
9

648.389*11
40.749*08 
. 4.464*71

8.976*56

Intereses de 6 por 400 sobre fon
dos distraídos de -su legítima in
versión . . . . -------- ----------------- -

r616.U 3.930m £06.646.633*68 10.123.677*47 656.310*76

Diferencia líquida por más recaudación en 1 8 8 0 - 81 . . ,  . 9.467.298*75

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION: 
G EN E R A L DE PROPIED ADES Y  D ERE.— 

CHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén . ,  „....................
Idem de Linares.—Producto del.

arriendo............................................
/ Rentas de los bienes 
j del Estado en ge-

P roductosi n era l................... .
en adm i-1 Idem de las fincas al 
n i s t r a -  J servicio de la Ad- 
cio n  d e j  ministracion.. . . . .
lasfíncasK Producto de canales 
y rentas 1 y navegación ilu
t ó  E sta-i  vial................... ..
do...........f Idem de montes y

j plantíos.*...........
\ Idem del Patrimonio 

que fué de la Co
rona. ..........................

Rentas de los bienes del Clero á 
metálico y por venta de frutos.. 

Renta de Cruzada.—Producto l í
quido...............................................

Productos en administración de 
las fincas de secuestros.. . . . . . .

£0.760*39' 

375.000

447.445*89»

45 843*67

387.605*66

446.859*10

86.693*35

444.457*83

£.460.556*61

40,647*66

44.460*03 

487.500 -

464.067*57

44.513*45

403.396*55 

81.848*41 .

70.854*46. 

<433.997*68Jt, 

£..515.536;í jg 

íT«M3* 04

6.603‘36

487.800

»

4i369*86 

»

34.810*99

11.838 89 

7.460*85

9

»

3)

»

13.621*68

9 .

18.791*29

1)

»

9
84.980*07

13.895*4*
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RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES DIFERENCIAS EN 1880-81.

de 1880-S1. de 1819-80. De ruáá. Be mésos.

/Veinte por iOÜ de la 
/ renta de Propios. . 
i Consignaciones para 
| Archivos y Biblio-

* 1 tecas .....................
I Asignaciones de las 
i  Empresas de ferro- 
1 carriles para gastos 
I de inspección.. . .  o 
¡Idem por reintegro de 

los gastos de depó- 
 ̂ / sitos de Aduanas . 

Diferentes^ j j ntereses ae demora 
derechos \ pGr productos de 
del Esta- Propiedades y De- 

. . . .  rechos del Espido. 
Subvención que deben 

satisfacer las pro
vincias de Málaga 
y Valencia en rein- 

I tegro de los gastos 
1 de la guardería ru-
I ral..................
1 Idem de muelles y
\ puertos..................

Fianzas de procesa
dos adjudicadas al
Estado....................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos 
distraidos de su legítima inver
sión . . . . .  o------ . . ................ .

Atrasos hasta ñn de* 1849 „ . . . . . . .
Recursos eventuales............. .

«91.558*28 «68.«49*81 «3.308*47

8.131 5.496‘«5 *.634*75

7««.31QT« 578.591‘66 143.718*46 »

«e.945*4« » 713*37

476.779‘47 456.999*79 19.779*68

375.167*34 380.45641 » 5.«89‘07

»> ' 4.000 0 4.000

44.738*38 . 9 14.788*32 ¡»

9.907*97 7954-0 9.178*37 B
8.686*9-1 5J6045 » «.973‘«4
3.36B‘84 » 3.363*24 »

6.049.069*08 6.691.378*06 468.963*10 líl.264 ‘14

Diferencia líquida por más recaudación en 1880 -81 ..... 337.690*96

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados
de época corriente....... ..

Ciro oiútuo del Tesoro.............
Casa de Moneda......................
Ingresos procedentes de Ultra

mar.— Filipinas.— Remesas en 
documentos de compra de taba
cos y coste de medio flete. 

Indemnizaciones j Marruecos.. . . .
de guerra . . . .  1 Coehinchina. . .

Derechos de custodia de efectos 
públicos en la Caja de Depósitos. 

Recursos eventuales.. . . . . . . . . . . .
Publicaciones oñciales y Boletín de

Hacienda..................................... .
Alcances................ ..........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos 

distraidos de su legítima inver
sión. .......................................

Atrasos hasta ñn de 1849..............
Producto de la emisión de bo

nos del Tesoro.—Segunda serie . 
Ideüü de la negociación de ídem 

ídem, ley de 1.° de Enero de 1879, 
cedidos por conversión de car
gas áe justicia................ ..

4.641.491*88 6.638.198*46 » 1.990.700*68 
674.769*76 688.413*91 » 13.684*16 

1.608.048*73 398.466*38 1.806.888*41

4.184.604*43 356.8«3‘47 3.767.780*96 »
1.831.898*23 1.343.«48*1« 488.030*11 »

1«9.467‘«6 Jf 189.467*88

83.534*97 9 83.534*97 »
«.30«.58«*«1 195.«9«‘56 2.107.839*65 9

7.«78*«6 6.766‘43 511*83 R
44.649‘40 6.971‘96 37.677*44 »

1.751*69
- - •- -., -j

1.58348 ”168*31 ® - . "
«.131*57 74.389*88 ú » 7«.«58*«5

» 85.000 f 0 85.000

•

548.000 m .o o o 9 14*9.000

15.859.08143 10.607.615‘49 7.691.545*88 «.440.080‘«4

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81........ 5 .«51.465*64

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección
general de Contribuciones........

Idem de Impuestos.........................
Idem de Aduanas......................... ..
Idem de Rentas Estancadas. . . . . .
Idem de Propiedades y Derechos

del Estado........................ .
ídem del Tesoro público............

17.476.499‘84 14.71i.43«‘81 «.465.067*03 »
7.3«6.43«*35 6.045.073*86 l.«81.358*49 0

£41 .$5547 181.55644 59.699*03 9
«16.890*75 366.954‘5« » 150.063*77

1.0Í3.0«3‘08 4.010.987*39 «,036*69 »
308.04«*05 3.815.«33‘«4 » 3.807.191*19

«6.«8«.143*«4 «6.131.«37‘96 3.808.160* «4 3.667.284*96

Diferencia líquida por más recaudación en 1S80-8Í........ 150.905‘«8

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección

general de Contribuciones........
Idem de Impuestos....................... .
Ideín de A d u a n a s . . ........ .
Idem de Rentas Estancadas.. . . .  
Idem de Propiedades y Derechos

del Estado............. ...................
Idem del Tesoro público. . . . . . . . .

Resultas de ejercicios cerrados...

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS 
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 4.° de Mayo 
de 1855.—Obligaciones á metá
lico que se formalicen................

Plazos al contado, vencimientos 
del segundo semestre de 1880 y 
primero de 1881; y descuentos 
de los posteriores por ventas y 
redenciones anteriores al «  de 
Octubre de 1858. ¿ .

# Idem id. id. por ventas y reden
ciones hechas desde «  de Octu- 

0 bre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metá
lico, incluso las procedentes de 

: -bienes del Patrimonio de la Co
rona............................................

í^ to a id . id. por id. hechas de¿dé« 
de Octubre de 1858 hasta ñn de

,
««1.69«.56«*88 «10.560.977*09 11.131.585*79 B
133.086.7«0*43 1*8.040.608*69 5.046.111*74 9

115.745.678‘68 U«.046.566‘79 3.699.111*89 »
«16.113.930*08 *06.646.633**8 9.467,«96‘75 »

6.049.069‘0« 5.691.378*06 357.690*96 »
15.859.08143 10.607.615*49 5.«51.465 64 9

708.547.04«*17 673.593.779*40 34.953.«6«*77 9

«6.«8«.143‘«4 «6.131 .«37*96 150.905‘«8 »

734.8«9.185‘41 699.7«5.017‘36 35.104.168*05 O

1 3 M 7 9 A 90.618*05 » 77.300*84

V

■ 8&99«*81 9*.-*61‘8* r 8.269*01

Ak
15.586 9«6*36 14.687.31**03 849.614*33 : * .

■ • /V,

RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES DIFERENCIAS EN 1880-81.

d e  1880-Sl. de 1879-80. De más. De ménos..

Junio de 1876 que se realicen en
bonos del Tesoro.........................

Vencimientos del segundo semes
tre de 1880 y primero de 1881 
por ventas y redenciones á me
tálico desde 1.° de Julio de 1876. 

Plazos al contado y descuentos por 
las ventas de bienes del Estado 
en general que se realicen á me
tálico desde 1.° de Julio de 1876.

, Ventas de salinas, fábricas y de
más propiedades afectas al es
tanco ............................................

Idem de edificios y material inútil 
de Arsenales y Maestranzas de 
los ramos de Guerra y Marina,. 

Conceptos extraordinarios por ven
tas y redenciones.. .J. ................

Productos de las ventas de edifi
cios públicos y de las diferen
cias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de «1 de
Diciembre de 1876.......................

Negociación de pagares proceden
tes de ventas de bienes del Es
tado en general, hechas después 
de 30 de Junio de 1876, con des
tino á la amortización de Deuda 
perpétua...................................

3.566.645*35

667.107*67

«.4«6.668‘87

46!.075‘9«

n

38.788*73

426.063*80

»

8.037.«03 *08

378.720*81

3.393.599*99

575.76«‘«§

3

««.650*15

8«.578‘8ü

6.000.000

R

«88.380*86

n

B

4 10.123*58

343.484*40

»

•.  í70.557*73 

»

966.931*1«

114.686*34

3
»

6.000.000

Resultas de ejercicios cerrados. . .
«3.«t7.580*l«

1.660.710*57
33.360.718*99

1.585.56«‘8«
1.491.609*17

75.147*75
11,634.748*04

B

«4.878.«90‘69 34.946.«81‘81 1.566.756‘9« 11.634.748*04

Diferencia líquida par minos recaudación en 1880-81... 10.067.991 *1«

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presu
puesto general.......... ...............

Idem por el especial de ventas......
734.8«9.185‘41
«4.878.«90‘69

699.7«5.017‘36
34.946.«81‘81

35.104,168*05
»

B
10.067.99í‘l«

T o t a l e s ....................... 759.707.476*10 734.671.«99‘17 35.104.16805 10.067.991*1«

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81. . .  •  • «5.036.176*93

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Noviembre de 1881.
V.® R.Q El Tenedor de libros,

El Interventor general, A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d e  T d d e l a  

O y a .

nú* .,  a .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION D EL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 0 -8 1 .—O c t u b r e  d e  1 8 8 1 .

Estado de los pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obli
gaciones del citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin de 
Setiembre.

En el mes de 
Octubre.

TOTAL.

Casa Real................................. . . . . ...........................
Cuerpos Colegisladores............................................
Deuda pública..........................................................
Cargas de justicia................. ....................................

Presidencia del Consejo de Ministros..................
Ministerio de Estado............................. ................
Idem de Grneia v Tiwtieh í Obligaciones civiles. 

üe briacia y J W lc li ’ ¡ Idem eclesiásticas..
Idem de la Guerra.................... .................................
Idem de Marina........................................................
Idem de la Gobernación...........................................
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas y libradas por las Intendencias mili
tares ........................................................................

/ Servicio ordinario...............
j i Por carreteras 

Idem de Fomento. \ í y gastos ̂  de
/ Ti /  , _  i in stalación  ( Idemextraor- I p0IqaZg0s.

dinamo.,... \por ferro_car.
1 riles.............
'Canales...........

ídem de Hacienda.......................................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas..

9.049.444*41
1.859.«84‘96

«46.917.9«1‘54
3.301.846*54

47.55«.488‘36
1.080.806*03

7«4.33«*84
8.960.44«*96

41.680.946*19
1««.953.84«‘5Q
31.643.646*15
«6.599.55«*33

17.9«4.363*45 
51.699.916*46

!3.337.7«5‘76

«38.447*90
155.946*76

19.317.374*77
101.874.«47‘17

700.000

18.869.396*71
li.90«*93
56.074*59

166*66

9.««5‘«0
4.««0‘7«

»

17«.680*51

47.631*08
464.681*81

«04.758*76

y

301.479*96
1.934.747*69

9.749.444*41 
4.8u9.«84‘96 

«65.787.318‘«5 
3.813.749*44 

47.608.56«*95 
1.080.97«‘69 

7«4.33«*84 
8.969.668*16 

41.685.166*91 
1««.953.84«*50 
31.643.646*15 
«6.77«.«3«‘84

17.971.994*53
5«.164.598‘«7

13.54«.484*5«

«38.447*90
155.946*76

19.618.854*73
103.808.994*86

Resultas de ejercicios cerrados...............................
746.87«.577‘05

48.336.805*58
««.776.966‘6«

9

769.649.543*67
48.336.805*58

795.«09.38«‘63 2^.776.966‘62 817.986.349‘«5

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas debie-
, nes desamortizados.....................* ......................

Resultas de ejercicios cerrados.............. .........
" 17.605.33«‘6i 

13.879.715*31
ld.947‘81

»
17.617.«80‘4S 

. 13.879.715*31

31.485.047‘9« 11.947*81 31.496.995*73

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general.. 
Idem por el especial de ventas........................; . . .

795.«09.38«‘63
31.485.047*9«

««.776.966‘6«
11.947*81

817.986.349®
31.496.995*73

< T o t a l  p a g o s  e j e c u t a d o s ................. 8«6.694.430‘55 ««.788.914*43 849.483,344*98

Dbsuírv a c i ó n  e s . 4.* Durante los ifceses de Abril, Mayo y Junio últimos se han formalizado 
por las oficinas de k  Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 43.000.660*87 pesetas
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que no se comprenden en este resúmen porque; ya figuraron en los balances de los años en que 
realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 30 de Noviembre de 188!.
Y .° b.° El Tenedor de libros,

El Interventor general, ' A nto nio  M a r t ín e z  P. b e  Tudela.
O YA.

N úm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s to  d e  1 8 8 1 -8 2 . -Octub r e  d e  1 8 8 1 .

Recaudacion obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
expresado presupuesto.

RECAUDACION OBTENIDA

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL Hasta 
fin de Setiembre.

En el mes 
. de Octubre

TOTAL.

DE CONTRIBUCIONES.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..
Idem industrial y de comercio........... ....................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.—Gánon por razón de superficie y

1 por 100 del producto bruto..........................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condeco

raciones .......................................................... .
"Arbitrios de los puertos francos de Ganarías..;*.. .  
Derechos obvencionales de los Consulados y~de

más ingresos de Estado............................ ...........
Ingresos del Ministerio de la Guerra.....................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)...........................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Go

bernación .......................................... , ...................
Portazgos, pontazgos y barcajes.......... ..................
Recursos eventuales............................................ .
Alcances de varias clases y ramos................ ..
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de
; su legítima inversión.. . ........................... ..........
Atrasos hasta fin de 1849...... *...................... , . . . .

30.826.503*35
5.427.94843
4.909.835*86

170.229*05

86.450
60.276*20

8.452*74

73.223*18

86.714*55
642.599*93
23.152*69
30.704*86

5.610*86
9.136*94

5.990.717*51
734.534'03

1.949,923*30

121.457*42

31,920
9.733*88

10.394
148.423*17

108.527*96

27.625*45
300.436*32
147.889*63

8.412‘63

1.441*49
>548*96

36.317.220*86
6.162.477*16
6.859.259*16

291.686*47;

118.370
70.010*08

Í0£9é
156.875*91

181.751*14

114.340
943.036*25
171.042*32
39.117*49

7.052-35
9.685*90

41.860.333*34 9.591.985*75 51.452.319*09

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.............................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado . . .
Donativo del Clero y monjas......................... .........
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales........................................
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100). 
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10 por 100)......................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad..........................................................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercan

cías .........................................................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ..................... ........................ ...............
Idem de consumos.................................... ...............
Idem sobre la s a l . ...................................................
Recursos eventuales....... ..........................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión...........................................
Diez por 100 de administración de partícipes.. . . .

766.645*95
4.582.937*17
1.117.039*99

64.739*38
45.869*39

7.813*27

4.043*50

1.975.992-33

691.345*51
14.467.086*57
1.917.439*22

2.376*07

25.349*36
66.770*89

437.034*12
3.265.892*91

621.808*02

137.859*11
26.261*96

2.309*16

41.416*91

1.082.233*24

35.000 
3.771.136*56 
’ 563.628*99 

2.174*89

20.414*87
28.876*54

1.203.680*07 
(7.848.830*08 
1.738.848*01

202.593*49
72.131*35

10.i22'43

45.460*41

3.058.225*57

726.345*51
18.238.223*13
2.481.068*21

4.550*96

45.764‘23 
95.647 43

25.735.448*60 !10.036.047*28 35,771.495*88

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

/ Derechos de importación..........
/ Idem de exportación...............
i Impuesto de carga.....................
i Idem de descarga.............
1 Idem de viajeros.........................
I  Derechos menores....... ..............
I Idem de cuarentena y lazareto.. 
J Parte de la Hacienda en las mul- 
/ tas y en las mercancías aban-

Henta de Adm -( donadas....................................
ñas............... \  Impuesto sobre los derechos que

J se satisfagan en pagarés........
1 Idem sobre los géneros colo-
1 n ia le s ................................
1 Derecho extraordinario sobre-el 
I  valor de algunas mercancías 
i en el comercio exterior y otros
l varios conceptos............... .
\  Idem de Aduanas por material

de obras públicas...................
Recursos eventuales............................ ..............
Alcances..................................................................

21.181.776*84
138.623*06
743.051*09
931.454*29
54.124*71

131.618*27
25.931*47

54.991*79

6.678*83

4.850.355*39

1,003.120*61

1.107*44
26*27

7.372,813*35 
46.460*95 

260.390*94 
313.7! 4*03 
20.25P37 
42.012*04 
5.083*92

26.717*39 

• 1.594*17 

1.463.433*64

297.073*20

6.638*51
366*09
81*93

28.554.59009 
185 084*01 

1.003.442*03 
1.245.168*32 

74.376*08 
173.630*31 
31.015*39

81.709*18

8.273

6.313.789*03

1.300.193*81

7.745*95
392*36
8i*93

29.122.860*08 9.856.631*53 38.979.491*59

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

7 Papel sellado y sellos sueltos. . .  
i Diez por 100 de papel de multas 
1 entregado á Ayuntamientos .
1 Varios, productos.......................
J Sello extraordinario de guerra.

BeUo del Estado. ( Recargo de 50 por 400 en el papel 
j sellado y sellos sueltos, exeep- 
I to los de comunicaciones y te- 
1 légrafos y el papel de pagos al
{ Estado...........
V Licencias de uso de sarmas, eaza 

ypesca * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
*

9.296.344*46

1.772*40
3.562*60

328.576*25

1.237.286*25

212.440

3.105 025*24

606*75
13.145*82

142.362*41

433.561*21

96,315*13

12.401.369*70

2.379*15
16.708*42

468.938*66

1.670.847*46

378.755*13

RECAUDACION OBTENIDA

Basta fin 
de Setiembre.

En el mes 
de Octubre.

TOTAL.

Tabacos ^ .................................
Sales.............................................. - ..............
Loterías............................... .......................
Recursos eventuales........................ ......................
Alcances............................................. „ , ..............

S8.659.6iS‘96 
3B9 9i4‘84 

7.919.948*64 
647*68 
»

9.927.976*12
83.019*64

3.926.027*86
4.882*26
5.233*95

38.5'-7.592*08 
312.934*48 

11.84-5.976*50
o 529*94 

■ 5.233*95

y
47.988.109*08 17.738.156*39 65.726.265*47

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén................................. .
Idem de Linares.—Producto del arriendo,. . . . . . .

1 Rentas de los bienes del Estado
Pro ductos e n |  T,en £enaral •• • . 

administra- Id?mAe ^ f l a c a s  al sem eio de
don délas fin-{ D l a A dm inistraron..................
cas y rentas Product„° de canales y navega-
del E s t a d o i  ■D C1?n ^ uv.iad • • • .......... . • - •;• •J Producto de montes y plantíos.

V Idem del Patrimonio que fuá de
la Corona............................

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos.................................. . . . » ...........

Renta de Cruzada. Producto líquido.,..............
Productos en administración de las fincas de se

cuestras ........................................... .
i Veinte por 100 de la renta de
j Propios.....................................
1 Asignaciones de las Empresas de 
I  ferre-carriles para gastos de
1 inspección., . . ........ .
] Idem por reintegro de los gastos

Diferentes de- I  de depósitos de Aduanas........
rechos del Es- /  Intereses de demora por pro-
todo ..............\  ductos de Propiedades y De-

1 rechos del Estado. .............
i  Subvención que deben satisfa- 
f  eer las provincias de Málaga 
f  y Valencia en reintegro délos 
[ gastos de la Guardería rural. 
\ Fianzas de procesados adjudi

cadas al Estado........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión............. .............. ............
Recursos eventuales...........

1.855*71
3>

19.836*69

1.732*16,

116.853
1.983*75

87.056*67

.81.803*83
14.580

7.016*06

7.775*76

170.599*95

18.738*75

112.580*37

53.308*32

81*28

1.293*15
324*75

107*93
93.750

8.106*52

10.780*45

30*861*45

10.568*63

27.498*88
»

3.544*04

23.878*41

101.287*50

1.068*50

25.953*91

33.717*83

238*66

134*84
44*86

1.963*64 
93.750

27.943*21

i  2.512*6 i

■ 116.853 
32.845*20

97.625*30

•á 09.302*71 
4 4.580

•10.560*10

31.654*17

271.837*45

49.801*25

138.534*28

$7.025*95

319*94

1.427*99
369*61

697.420*20 371.486*21 1.068.906*41

VALORES k CARGO DE’LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... ..

Giro mutuo del Tesoro............. *.........................
Casa de Moneda.. . . . ..............----------------- -----
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— 

Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio flete....................^ .

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos 
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Depósitos...................... ..................
Recursos eventuales...............................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda,. 
Atrasos hasta fin de 1849.......... ..............................

467.727*45
148.988*56

864*84

134.001*50

113*07
493.349*35

1.020*24
77*31

57.508*36 
51.216*63 

. 199.920*17

409.848*50
376.987*66

■ d 46?708‘-97 
483*75

r _ _ ”_ __

525.235*81
200:205:19
200.785*01

409.848*50
510.989*16

113*07
640.058*32

1,503*99
77*31

1.246.142*32 1.242.674*04 2.483,816*36

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores a cargo de la Dirección general de
Contribuciones..............................

Idem id. de Impuestos.. . . . . . . . . . . .......................
Idem id. de Aduanas............ ..........................
Idem id. de Rentas Estancadas........................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 
Idem id. del Tesoro público............. .

‘ 3.221.232*87 
2.014.309*30 

5.267*34 
84.342*08 

135.718*13 
33.454*63

1.133.811*38
1.420.717*07

651*85
1.972*66

106.343*79
155.556*12

4.355.044*25
3.435.026*37

5.919*19
86.314*74

242.061*92
189.010*75

5.494.324*35 2,819.052*87 8.313.377*22

RESÚMEN.
Valores a cargo de la Dirección general de Con

tribuciones.-........................ ................
Idem de‘Impuestos...........................
Idem de Aduanas...................................... . . . . . . . .
Idem de Rentas Estancadas........... ......... .
Idem de Propiedades y Derechos del Estado. . . . .  
Idem del Tesoro público............................. . . .........

41.860.333*34 
25 785.448*60 
29.122.860*06 
47.988.109*08 

697.420*20 
1.246.142*32

9.591.985*75
10.036.047*28
9.856.631*53

17.738.156*39
371.486*21

1.242.674*04

51.452.319*09
35.771.495*88
38.979.491*59
65.726.265*47
1.068.906*4!
2.488.816*36

Resultas de ejercicios cerrados.. . . .  . . . . . . ..........
146.650.313*60

5.494.324*35
48.836.981*20 - 

2.819.052*87
195,487.294*80

8.313.377*22

152.144.637*95 51.656.034*07 203.800.672*02

PRESUPUESTO, E3PECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855,—Obliga
ciones á metálico que se formalicen............

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1881 y primero de 1882, y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 2 de Octubre de 1858.....................

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 
1876 que se realicen á metálico, incluso las pro
cedentes de bienes del Patrimonio de la Corona. 

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre 
de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se rea
licen en bonos del Tesoro...........„ . ....................

Vencimientos del segundo semestre de 4881 y pri
mero de 1882 por ventas y redenciones á metá
lico desde 1.° ae Julio de 1876.............................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que so realicen á
metálico desde 1.° de Julio de 4876........... .

Ventas de salinasv fábricas y demás propiedades 
afectas al estanco................. ..

27.073*92

11.773*06

2.986.178*26

118.952*30

381,018*08

342.269*45

8.276*86

189*40

8.738*76

1.698.206*50

59,843*62

30.896*84

158.376*98

27.263*32

20JM*82

4.684,384*76

178.795*92

500,646*43
BW&M
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RECAUD ACION OBTENIDA

TOTAL.
Hasta fin 

de Setiembre.
En el mes 

de Octubre.

Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina.

Conceptos extraordinarios por ventas y reden-

Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas

Productos de las ventas de-edificios públicos y ele 
las diferencias que se obtengan á favor del Es
tado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley ele uc

Besultas de ejercicios cerrados. *.......... ................

6.448*80

4.016*87

j)

-i.613‘97

6.448*50

5.630*54

5)

3.843*70

63.132

»

63.132

3.843*70

3.889.850*20
269.606*66

2.020.498*07
62.550*29

5.910.348*27
332.156*95

4159.456*86 2.083.048*36 6.242.505*22

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general

de 1881-82..............................................................
Idem por el especial de ventas...............................

T í o t a l  recaudación....................

152.144.637*95
4.159.456*86

51.656.034*07
2.083.048-36

203.800.672*02
6.242.505*22

156.304.094*81 153.739.082*43 210.043.177*24

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Noviembre de 1881. 
V.* B.B

El Interventor general,

O y a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d e  T u b e l a .

N úm. 5

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TE N ED U R ÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  <letiaS»re ele 1881*

Comparación de los ingresos obtenidos en los cuatro primeros meses del ejercicio correspon
diente al presupuesto de 1881-82 por valores del mismo con la que se realizó en igual 
período del anterior por el ejercicio de 1880-81.

VALORES Á CARGO BE LA .DIRECCION 

GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería............... .

Idem industrial y de com ercio... 
Impuesto de derechos reales y 

trasmisión de bienes.. . . . . . . . .
Idem de minas.—Canon por razón 

de superficie y 1 por 100 del 
producto bruto. . . . . , . . . . . . . . .

Idem sobre grandezas y títulos, 
honores y condecoraciones. . . .

Arbitrios de los puertos francos
de Canarias.................................

Derechos obvencionales de los Con
sulados y demás ingresos de
Estado...................................... ..

Ingresos del Ministerio de . la
Guerra.........................................

Idem del de Fomento (montes, car
reteras, Escuela de Agricultu
ra, etc.)........................ .............

Establecimientos penales y demás 
ingresos de Gobernación. . . . . .

Portazgos, pontazgos y barcajes ,
Recursos eventuales....................
Alcances de varias clases y ramos. 
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraidos de su legítima
inversión .......... .

Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . . .

RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES. DIFERENCIAS EN 1881-22.

De 1881-82. Be 1880-81. De mis. De mónos.

36.317.220*86
6.162.477*16

6.859.259*16

291.686*47

118.370

70.010*08

10.394

156.875*91

181.751*44

114.340
943.036*25
171.042*32

39.117*49

7.052*35
9.685*90

4

34.798.686*51
6.177.469*83

6.480.568*06

280.452*07

135.720

60.701*94

8.288*15

142.982*05

97.588*14
869.573*33
255.410*73

74.468*03

2.173*09
7.332*42

1.520.534*35

378.691*10-

14.234*40

»

[&308‘14

10.394

148.587*76

38.769*09

16.751*86
73.462*92

B

»

4.879*26
2.353*48

14*992*67

$

»

17.350

»

»

»

»

84*368*41
35.35064

»
»

51.452.319*09 49.389.414*35 2,214.966*36 153.061*62

Diferencia liquida por más recaudación en 1881-82. 2.062.904*74

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL B E  IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales. .  
Idem sobre sueldos y asignaciones

del Estado. . . .  ..................
Donativo del Clero y m onjas.. . .  
Impuesto sobre los sueldos de los 

empleados provinciales y muni
cipales........................ . , , ...................

Idem sobre las cargas de justicia
(25 ó 15 por 100).........................

Idem sobre los intereses de los 
valores de la Caja de Depósitos
(10 por 100).................................

Idem sobre los honorarios de los 
Registradores de la propiedad.. 

Idem sobre las tarifas de los via
jeros y de mercancías................

Idem sobre el azúcar de la produc
ción nacional peninsular...........

Idem de consumos..........................
Idem sobre la sal............................
Recursos eventuales......................
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraidos de su legítima in
versión................................ ...............

Diez por 100 de administración de 
participes.....................................

4.203.680*07

7.848.830*08
1.738.848*01

202.598*49

72.131*35

10.122*43

45.460*41

3.058.225*57

726.345*51
18.238.223*13
2.481.068*21

4.550*96

45.764*23

95.647*43

1.249.197*02

7.647.172*70
1.732.536*86

180.743*26

69.835*42

5.143*69

38.749*31

2.851.935*85

875.000*02
16.208.867*15
2.125,412*43

3.163*36

»

80.469*99

B

201.657*38
6.311*15

21.855*23

2.295*93

4.978*74

6.711*10

206.289*72

2.029*355*98
355.655*78

1.387*60

45.764*23

15.177*44

■45.516*95

J>

»

fi
B

B

B

»

148.654*61
B

B

B

B

B

35.771.495*88 33.068.227*06 2.897.440*28 194.171*46

Diferencia liquida por más recaudación en 1881-82. 2.703.268*82

RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES. DIFERENCIAS EN 1881*82.

De 1881-82. Do 1880-81 De míís. De raénos.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADUANAS.

Derechos do impor-
1 tacion................
/ Idem de exportación, 
j Impuesto de carga..
1 Idem de descarga...  
i Idem de viajeros.. . .
I  Derechos menores., .
| Idem de cuarentena
1 y lazareto..............
1 Parte de la Hacienda 
I en las multas y en 
| las m erca n cía s

no in abandonadas........
Impuesto sobre los 

AduanasK f e c h o s  que se sa-
| tisfagan en paga-
I rés.............
Jldem sobre los gé- 
■I ñeros coloniales...
1 Derecho extraordina- 
| rio sobre el valor 
I  de algunas mer- 
1 cancías en el co- 
I mercio exterior y 
\ otros varios con-
\ ceptos ...............

Derechos de Aduanas 
por material de 
Obras públicas.. . .

Recursos eventuales......................
Alcances...................................: . . .

28.554.590*19
185.084*01

1.003.442*03
1.245.168*32

74.376*08
173.630*31

31.015*39

81.709*18

* 8.273 

6.313.789*03

1.300.193*81

7.745*95
392*36
81*93

28.099.648*87
287.519*48
941.831*27

1.168.420*48
73.209-68

185.980*55

31.976*66

95.075*60

7.149*07

6.142.844*80

1.131.332*91

415.025*53
73*41

P

454.941*92

61.610*76 
76.741*90 
1.166*50

»

»

1.123*93

170.944*17

168.860*90

318*95
81*93

))
48.435*41

»
})

12.320*24 

961 £7

13.366*32

B

»

X

407.879*68
»
B

38.979.491*59 38.520.003*45 935.790*96 476.362*82.

Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82........... ^ 459.428*74 .—
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
i  Papel sellado y sellos 
/  sueltos............. . 12.401.369*70 11.727.186*90 674.182*80 B

1 Diez por 100 de papel 
i  de multas entrega- 
■ do á Ayuntamien-

2.379*15 3.113*90 » 734*78
I Varios productos . . . 16.708*42 13.341*25 3.367*17 D
J Sello extraordinario 

Sello del E s- /  de guerra.............. 468.938*66 475.493*97 6.555*31
tado . . . .  \ Recargo de 50 por 

J 100 en el papel se- 
j liado y sellos suel- 
i  tos, excépto los de 
1 comunicaciones y 
Jf telégrafos y el pa- 
J peí de pagos al Es- 
1 tado........................ 1.670.847*46 1.487.408*99 183.438*47 j*
\ Licencias de uso de 

armas, caza y pes- 
. ca................................ 378.755*13 315.936*83 62.818*30 3>

Tabacos........................................... 38.587.592*08 36.644.800*69 1.942.791*39
Sales....................................• ........... 342 934*48 339.332*44 3.602*04 »
Loterías.................................. ........ 11.845.976*50 13.048.404*48 » 4.808.487*98
Recursos eventuales...................... 5.529*94 300 5.229*94 »
Alcances................ 5.233*95 60 5.173*95 B

Intereses de 6 por 100 sobre fon
dos distraidos de su legítima 
inversión............ ......................... X 18*43 V 18*43

65.726.265*47 64.055.397*88 8.880.604*06 1.209.736*47

Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82......... 4.670.867*69

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO.
Minas de Almadén......................... i.963*64 9.500*64 n 7.537
Idem de Linares.— Producto del 

arriendo....................................... 93.750 9.459*24 ,
)>

/ Rentas de los bienes 
[ del Estado en ge- 

Productos \ neral......................

/

27.943*21 21.412*57 6.530*64 B

en admi- s Idem de las fincas al 
n i s t r a -  1 servicio de la Ad- 
c i o n  de l  ministracion........ 12.512*61 14.004*53 1.494*9?,
las fincas\ Producto de canales 
y rentas 1 y navegación ilu
t ó  Esta- I via l....® ................ 116.853 71.744*75 45.108*25 *
do . o . . . . r  Idem de montes y 

[' plantíos................. 32.845*20 39.663*37 » 6.818*17
' Idem del Patrimonio 

que f ué de la Corona 97.625*30 13.054*38 84.570*92 *
Rentas de los bienes del Clero á 

metálico y por venta de frutos.. 109.302*71 106.747 2.555*71 S

Renta de Cruzada.—Producto lí
quido ................... ........................ 14.580 15.776*35 » 1.196*35

Productos en administración délas 
fincas de secuestros 10.560*10 7.876*82 8.683*88 m

/Veinte por 100 de la 
/ renta de Propios.. 31.654*17 24.910*59 6.743*58 »
i Consignaciones para 
I Archivos y Biblio- 
1  tecas....................... B 10 » 10
■  Asignaciones de las 
1 Empresas de ferro- 
1 carriles para gastos 
i  de inspección........ 271.837*4# 525.343*75 m 253.506* 30
¡Idem por re in tegro  

Diferentes de los gastos de de- 
derecfios J pósitos de Aduanas 19.801‘26 19.358*75 442*50 1»
del Esta- \ Intereses de demora
do..........  \ por productos de

1 Propiedades y De- 
i rechos del Estado. 138.634**8 174.924*82 » 36.390*64
■Subvención que de- 
1 ben satisfacer las 
| provincias de Má- 
I laga y Valencia en 
1 reintegro de los 
I gastos de la Guar- 
\ dería r u r a l . . . . . . . 87.088*96 40.70$ 46.8Í8*S5 *
\ Fianzas de procesados 

adjudicadas al Es
t a d o ,.. . .  ............ 319*94 6.514*47 * 6.194*58
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RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES. DIFERENCÍAS EN 1881-82.

Ua i88i -82. Do 1880-81. 1)6 más. De menos.

Intereses de 6 por 100 sobre foscos 
distraídos de su legitima inver-

Atrasos basta fin de 1819, . ■. . . .  
Recursos eventuales.. * . .  . .

1.427*99

869*61

7.864*13
450*48
410*78

•
»

6,126*1 
LVM 
4 01

1.068.808*4i UCJ0Nt)i18 288,707*83 820.002*5

Diferencia líquida -per ménos rcca mkwion en 1881-82..,. 31.354'71

Y/,LORES Á CARGO DI3 I A JDlItíR CION 
GENERAL DEL TESORO x ÚRLIO.

Reintegros de ejercicios cerrados
áe época corriente . . . ,  ---------

Giro mutuo del Tesoro . . ..........
Casa de M oneda.. . . . . . . .  , , . . *  *»•
Ingresos prora denles de 1 d iu 

rna?.—  F ilipinas.—■ Remesas en 
documentos d e compra ú c t aba - 

y coste de medio Hele. 
Indemnizaciones ele guerra,-— Mae-

Derechos de c ti s t o el i a de efe c tos i »ú - 
blicos en la Cojo, de Depésim s..

' Recursos eventuales . . .  
Publicaciones oficiales y Bolean. de

H acienda............... . : ........
Intereses tle 6 por 100 sobre fondos 

disírAdos de su legítima i ever
sión ......................... ... ............. ..

Atrasos hasta fin de 1849, ........,
Producto de la negociación rie bo

nos del Tesoro, ley de 1.° de Ene
ro de 1879, cedidos por conver
sión de cargas de justicia . . . . .

626.235*81 
201.205*19
2011.7 86*01

4119,848*50

510.989*16

113*07
010.038*32

1.303*99

77*31

»

8,316.765*56
823.601*06

541*72

1,818.988*95

446.733*05

30.397*46
35.838*95

1.468

8*48
5*63

477.000

B

800.243*29

*

65.256*11

604.219*37

35*99

1 71*68

»

1,791.529*5.
23.396*8’

»

1.403.140‘4e

»

30.284‘SÍ
»

»

8‘4S
*

477.000

2.488.816*36 5.344.348*60 869.826*44 3.785.358*68

Diferencia liquida por ménos recaudación en 1881-82, . , . 2,855.532*24

EJERCICIOS CERRADOS,

Por Valores á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones, . . . .  

Idem de Impuestos.
, Idem de Aduanas................ .

Idem  de Rentas Estancadas 
Idem de Propiedades y  Derechos 

del Estado.
Idem, del Tesoro público

4.355.044*23
3.436.026*37

3.919*19
86.314*74

242,061*92
189.010*76

4.878.245*22 
1.967.779*10 

58.034*52 
37.419*76

196.994*33
31.998*61

-1.487.247*27

48.894*98 '

45.067*59
157.012*14

328.200*97

46.115*33

»
i)

8.313.377*22 7.164.471*54 1.718.221*98 569.316*30

Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82,........ 1.148.905*68

RESÚM EN.

Valores á cargo de la Dirección ge
neral de Contribuciones.. . . . . . .

Idem de Impuesto,s...........
Idem de A d u a n a s . . 
ídem de Rendas Estancadas.- 
Ideen, de brevedades y Derechos

do' Es'ado ...............
Idem cbd Tesoro público. . .  . . . . . .

61.462,319*09 
36.771.196*88 
38.979.491*69- 
65.726.866*47

1.068.906*41
2.488.816*36

49.389,414*35
33.068.227*06
38.520.063*45
64.055.397*88

1.100.261*12
5.314.348*60

2.062.904*74
2,703.268*82

459.428*14
1.670.867*59

7)
»

S
»
»
»

31.354*71
2.855.532*24

•196.487.294‘80 191.477.712*46
Resultas de ejercicios cerraoo^.. ,  8.313.377*22 7.164.471*64

-6.896.469*20 
1.148.905'68

2.886.886*95
»

203.800.672*02 198.042.184 8.045.374*97 2.886.886*95

Diferencia líquida por -más recaudación en 1 8 8 1 -8 2 .,. . . . . . .

FftKSÜP GESTO ESPEC Li 1 LUli 'URTAS 
DF BIEN ES DE SA V ORT! „ L f .

Venía anteriores a id  di r »r L m 
<11 f 866..— Obi i gn c ir n c r a, u: r i ’ i -
h :o que se formalicen... , .......

Planos al eontndo, voicin j< nics 
aol segundo semestre m i 88! 
y  primero de 1882, y dc:v entes 
üe los posteriores por venias y 
redenciones amoviere ■ ■> 3 de
Octubre de 1868...........................

Idem id, id. por venias , edi
ciones hedías desde 2 dt. i ctu- 
i re ue 1868 basta fin *¡ 'v i l o  
civ d>>76 que se realicen - i miá- 
11 m, incluso las proceV * uv de 
bienes del Patrimonio d ja Co-
roño___ ......................... .. . . . .

Idem  id. id. por id. hechas acsae 3 
de Octubre de 1868 harua fin 
de Lanío de 1876 que se ven ricen 
en bonos del Tesoro. , . . . . . . . . .

Vencimientos del segunde 'í.\ es- 
tre de 1881 y primero íjf i 882 
por ventas y redención*':’ a rne- 
lalieo desde Ib  de Julio dt .876. 

Flavos al contado y descuentos por 
las ventas de bienes del Estado 
en general que se realice ̂  a me
tálico desde Ib  de Julio de 1876. 

Vetitjs de salinas, fábricas, y  de
más propiedades afectas .1 es
tanco ......... ............................. ..

87.863*38

20,511*82'

4.68 '1,384*70 

178.793*92 

411.414*92

5;. 0.046*43

8,876*36

i \6 r

25.801*18

3.958.749*78

i . 135.712*32

144.364*67

734.905*61 

226.461*90

25.52545

»

725.634*98

»

267.0c0‘25

»

4.749*36

»

1.276.916*40

»

234.259*18

218.185*54

RECAU D ACIO N
O B T E N ID A  POR  YALQ R E S . D IF E R E N C IA S  E N  1 8 8 1 -8 2 .

De 1881-82. De 1880-31. De más. Be minos.

Ventas do edificios y material inú
til de Arsenales y Maestranzas de 
los ramos de Guerra y Marina.. 

Conceptos extraordinarios por ven
tas y  redenciones.............

Atrasos hasta fin de 1858 por pa
garés de ventas y redenciones.. 

Productos de las ventas de edifi
cios públicos y  de las diferen
cias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de 
Diciembre de 1876.

6.448*50

5.630*54

63.132

3.843*70

»

9.904*70 . 

»

67.947'60

6.448*30

63.132

»

y>

4.274*18

64.108*80

Resultas de ejercicios cerrados....
5.910.848-27

332.156*95
6.625.045*93

373.802*17
i.087.790‘88

J)
1.802,488*54

41.645*22

6.242.505*22 6.998.848*10 •1.087.790*88 1.844.133*76

Diferencia líquida por ménos recaudación en 1881-82,

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presu

puesto general............................
Idem por el especial áe ventas....

203.800.672‘02
6.242.503*22

198.642.184
6,998.848*10

5.158.488*02
B 756.342*88

T o t a l e s .......................... 210.043.177*24 205.641.032*10 8.188.488*02 766*342*88

Diferencia líquida por m ás recaudación en 1881-82

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Noviembre de 1881.

Vb Bb
r.

E l Tenedor de libros,
El In terven tor general, A n t o n i o  M a r t í n e z  P, d e  T ú c e l a .

N úh. 6.

INTERVENCION GENERAL DÉ LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E  L IB R O S .

Presupuesto  de 1881-82.- O ctubre de 1881.
E stado  de los pagos ejecutados duran te el mes a rr ib a  expresado y en los an teriores p or  

obligaciones del citado presupuesto . .

PAG O S EJECUTADOS.

Hasta firi 
de Setiembre.

En el mes
de Octubre. *

TO T A L .

Cuerpos Colegisladores...........
Deuda pública. ........ ................. ...................
Cargás de ju s tic ia ...................... ..
Clases pasivas ............................................... .
Presidencia del Consejo de Ministros...............
Ministerio de Estado.......................................... ......

Ide» de Gracia ,  telicia. |
Idem de la G uerra............ ........................ * .............
Idem de Marina.......................................... . ..........
Idem de la Gobernación.......... ................... . -----
Idem id.— Obligaciones de la Guardia civ il liqu i

dadas y libradas por las Intendencias m ili
tares ............................ ................. ..........................

¿ Servicio ordinario........ ........... .
Idem de F o - \ , Por carreteras y  gas- 

m e n t o . . . )  i tos de instalación 
T n d t \ de portazgos.. . . .  

n o  ) Por fe rro-carriles ...
ICanalés...........

Idem de Hacienda....................... .................... .
Gastos de las Contribuciones y  Rentas públicas..

1.458.333*30 
259.880*80 

4.443.358*84 
256.518*03 

7.535.370*76 
170.550*58 
410.984*02 

1.492,695*55 
. 6.330.379*15 

25.741.443*83 
4.469.014*18 
3.681,718*01

3.780.013*13
8.187.155*06

3.033.713*07
8.738*26

63.257*94
3.660.207*35

12.043.231*08

789.466*68
1®9.940;40

S.9S4.488‘46
487.133*81

4406.171*39
94183*76
47.486*67

789.806*03
3.748.848*64

11.181.800*02
2.776.336*99
1.983.838*78

1.482.610*47
4.316.170*61

1.617.283*66
4.702*88

208*33
1.389.220*03
8.146.827*62

2.187.499*98
389.821*20

7.864.817*30
413.651*84

11.941.542*18
264.734*29
188.470*69

2.282.501*58
10.072.927*79
36.863.243*85

7.245.35i‘17
5.635.556*76

5.182.623*60
12.503.325*67

4.650.966*73
13.441*14
63.466*27

5.049.427*38
20.190.088*70

Resultas de ejercicios cerrados..............
86 676.562*89 
6.926.661*79

48.766.868*17
3.693.196*81

132.443.128*06
10.619.858*60

93.603.224*68 49.459.761*98 143.062.986*66

PRESIJPUESTO E S P E C IA L  DE V E N T A S  DE B IE N E S  

DESAM ORTIZADOS.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes

desamortizados............. ........................................
Resultas de ejercicios cerrados. . . » ........ .

4.313.901*09
1.099.592*54

1.158,066*97
8.830

5.465.968*06
-1.108.122*54

0.Í13.4.93‘63, 1.160.596*97 6.874.090*60

RESÚM EN. ■
Pavos ejecutados por el presupuesto gen era l... . .  
ídem por el especial de v en ta s .. ................ ..

03.603.?84‘68
o.413.493‘63

49.459.761*98
1.160.596*97

143.062.986*66 
6 874.09/0*60

T o t a l  de pagos ejecutados........ !39.016.7iS-3i 56.620.358*95 149.637/177*26

O b s e r v a c i o n e s ,  i b  Durante los meses que comprende el precedente resúmen se han forma- 
fizado por las oficinas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 46.483.72?¿‘63 pe
setas, que no se figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de las años en 
:iue realmente se hicieron los pagos al adm itir los valores correspondientes en operaclr mes del 
tesoro.

2b Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen dé la s cuentas
. f b j J t ’ülJL V C & .

Madrid 30 de* Noviembre de 4881. 
Vb Bb 

El Interventor general,
O v a .

ffl Tenedor de libros*  
ó n t o n i o  M a r t í n e z  P ,  b e

Dirección de la Caja general d e Depósitos.
E sta Dirección generad ha acordado los pagos que se expre

san  á continuación para lose.'as 16 a l 21 del corriente, de diez 
á  doB áe la tarde:

;f INTERESES T D IV ID ID O S DE EFECTOS DEPOSITADOS.
StVlG,

R enta perpetua interior, cfgurulo & de 188!, car netas
números 301 al 460.

D ia 17.
* Obligaciones-de ferro-carriles, segundo semestre de 1881, 

carpetas números cOi al 460.

Dia 18.
Ahiortizable al % por 100 interior, segundo semestre de 1881,. 

carpetas números 193 al 204.
Resguardos al portador, segundo semestre de 1881, carpetas 

números 242 al 279.
Bonos del Tesoro, cuarto trimestre d8 1881, carpetas núme

ros 464 al 491, *

Obligaciones dót Banco y  Tesoro in terior, cuarta trim estre 
de 188i, carpetas Bjúmeros 46 al ^9.

Idem id. id.'exterior, cuarto trim estre de 1881, carpetas nú
meros 4 al 10... ■

Idc&ude Aduanas, cuarto trim estre de 1881, carpetas núme
ros 29 al 34.

B illetes hipotecarios de Criba, cuarto trim estre de 1881, ear- 
potas números 68 al 8Q(

^  Dia 19.
Renta perpetua in le iif.r, segundo semestre de 4881, carpetas 

números 461 al 669,
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Día 20.

Obligaciones de feiTO-earriles, segundo semestre de 1881, : 
carpetas, mí meros 451 al 65G.

Dia 21.
Renía perpétua interior, segundo semestre de 1881, carpe

tas números 651 al 850. * ,
Madrid 13 de Enero de 1882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Direccion general de la Deuda pública.
Habiéndose padecido error de copia pn el anuncio inserto en 

la G a c e t a  de hoy para la  subasta ordinaria de renta perpétua 
al 3 por 100 que debe celebrarse en 21 del actual, se^publica á 
continuación el expresado anuncio debidamente rectificado.

Madrid 13 de Enero do 1882.—El Director general, José 
Creagh.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre último, esta Dirección general lia acordado 
que ei día 21 del corriente, á la una de la tarde, se verifique 
la subasta mensual para la amortización de renta perpétua in
terior y exterior correspondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 176.446 pesetas 9i 
céntimos á que asciende lo recaudado en el mes de Noviembre 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 1876, procedentes de bienes del Estado en general, in
cluso el 20 por 100 de Propios.

En la expresada subasta se admitirán indistintamente títu
los de renta perpétua interior y exterior, recibiéndose proposi- 
<4ones,no sólo en esta Dirección general, sino en las Comisio
nes de Hacienda de España en París y Londres y en las Dele
gaciones de Hacienda en todas las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1/ Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
los que deseen tomar parte en dicha subasta depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del 
valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 19 y 20 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde.

2/ Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3/ Se ̂  expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y- numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito qué debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado de subastas de esta Dirección en los referidos dias y 
horas expresados en la regla 4.a, y el dia 21, de once á doce de 
la mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta ántes de empezar la lectura de los 
pliegos,

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres y las Delegaciones en las pro
vincias se hará entrega por el Secretario en el acto de dar 
principio á la subasta, acompañados de uña relación de ios 
mismos que el Negociado irá formando por el órden que se va
yan recibiendo.

 ̂8.a En el dia y hora señalados para la subasta sé constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real ¿ 
órden do 13 de Abril último; y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Seguidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á ios concurrentes el número 
del deposito, el nombré del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que con
tendrá ei precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones en virtud de lo dispuesto en Real órden de 11 de Junio 
último.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las que 
por sus^cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

1Q> En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un'mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.
 ̂12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los 'ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que de 
SiO verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
nordeste hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
dran retirarlos desde luego,

10. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estes títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- nerál de la Deuda para su am ortizo,don por subasta.

(Fecha y firma del proponente,/*

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 

,4© que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
^llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid;

aĉ ver^rse fi.ue ios autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán de la Comisión de Hacienda de España 
t f  Ro rres  y París, como pago de aquellas, letras á ocho di&s 
1¡rs£fc&y cargo déla Dirección general de la. Deuda pública.

£'±. Los presentadores de proposiciones vque hayan side des- 
eOhadac por defectuosas, y de las que no sé admitan por estar 
eu. nerta la subasta, con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podras recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos q m  bpbier&n construido para tomar parte ei2 ella desde

el dia siguiente al en que se publique en la Gaceta el resultado 
de la subasta.

Madrid 13 dq Enero de 1882.=E1 Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposición.
El qué suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua , cuyo pormenor
sa expresa á continuación, el cambio de pesetas.......
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto.

NÚMERO ÍM P0R ™
, T1w n,. SERIES. NUMERACION. DE CADA SRñIH'I í í L’ a j U o .  — -

Pesetas.!
M adrid.........

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en la próxima semana el importe de 
las factu ras de intereses del semestre de 31 de Diciembre últi
mo y demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se expresan:

Dia 16.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 801 al 1.200.
Dia 17.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme
ros 1.201 al 1.400.

Proposiciones admitidas en las subastas de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles y acciones de obras públicas celebra
das en 22 de Diciembre último.

Dia 18.
Ferro-carriles, facturas números 801 al 1.000.
Proposiciones admitidas en las subastas de carreteras cele

bradas en 23 del mismo mes.

Dia 19.
Ferro-carriles, facturas números 1.001 al 1.200.
Intereses vencidos hasta 31 de Diciembre último por accio

nes de carreteras de 20, 55 y 80 millones presentadas á conver
sión, todas las facturas recibidas.

Dia 20.
Renta perpétua interior, facturas números 801 al 1.000.
Inscripciones nominativas, facturas números 201 al 300.

Dia 21.
Renta perpétua interior, facturas números 1.001 al 1.200.
Madrid 13 de Enero de 1882.—E1 Director general, José 

Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.— P rim era enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.° de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La elemental de El Molar, dotada con el sueldo anual de 

913 pesetas.
Las id. de Robledo de Chávela y Ciempozuelos (distrito de 

la Soledad), con el de 825 cada una.
La id. de Majadahonda, con el de 625.

Escuelas de niñas.
La elemental de Perales de Tajuña, con el sueldo anual 

dé 550 pesetas.
Las id. de Loeches y Orusco, con el de 417 cada una.
La sustitución de la de Santorcaz, con el de 208*50.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La elemental de Albaladejó, con el sueldo anual de 825 

pesetas.
Las de La Colonia rural de Cervera y la plaza de Auxiliar 

de Herencia, con el de 550.
La plaza de Auxiliar de Santa Cruz de Múdela, con el de 456.
La id. de Viso del Marqués, con el de 319*25.
La incompleta de Aldea de las Casas, con el de 250.

Escuelas de niñas.
La elemental de Horcajo de los Montes, con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas.
La plaza de Auxiliar de Viso del Marqués, con el de 225.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Tinajas, con el sueldo anual de 625 pesetas y 156*25 

de retribuciones.
La incompleta de Barbalimpia, con el de 437*50 y 409*37 de 

retribuciones.
La id. de ambos sexos de Valdeganga de Cuenca, con el de 

312*50 y 73*12 de retribuciones.
Las id. id. de Bascuñana, Naharros y Rozalen del Monte, con 

el de 250 y 62*50 de retribuciones cada una.

. Escuela de niñas.
La sustitución de Salvacañete, con el sueldo anual de 275 

pesetas y 137*50 de retribuciones, conforme d la regla 21 de la 
órden de 1.° de Abril de 1870.

PRCvACiA m Guadalajara.
Escudas i  : vinos.

Las de Gárgoles de Abaje, Membrillero, y Val dearenas con 
el sueldo anual do 625 pesetas cada una. ’

La de Montarron, con el de 600.
La de Aldeanueva de Guadalajara, con el de 600.
La de Gajanejos, con el de 150.
La de Sanca, con el de 338.
La de úorrccuadrada de Molina, con el de 302*30,
La de Iluermeces, con el de 345.
La de Valhermoso, con el fie 317*50 
La d© Huertos, con el de 800.
La de Torremochuela, con el oc 280.
La de Mierla, con el de 265.
La de Pozanco-, con el de 178*76.
Lo de La Loma, con el de 125.

Escuelas de niñas.
Las de Romaneos y Traid, con el sueldo anual de 416*50 pe

setas cada una. Y
provincia no suco vía.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar do la lú,cuela práctica agregada a la 

Normal de Maestros ce Segovia, con el sueldo anual de 883*33 
pesetas (sin emolumentos).

Las Escuelas de Bernardos y Escalona, con el de 825.
La de Fuente-Rebollo, con ei de 625.
La de Otreros, con el de 500.
Las de Aldeanueva del Monte, Pinillos, Pímila Ambros y 

Vi lia corta, con el de 275.
Las incompletas de Burgomdiodo (anejo de Carrasca]) v V’« -  

ñas-Rubias, con el de 250.

Escuelas de niñas.
La Regencia de la práctica superior agregada á la Normal 

oe Maestras de Segovia, con el sueldo anual de 1.400 pesetas 
Las elementales de Aguilafucnto y Santinsíe de San Luán 

Bautista, con el de 550.
La de Gareíllan, con el de 416*50.

PROVINCIA DX TOLEDO.

Escudas de niños.
Las de Lominchar, Manzancque, San Román y Yillarrta! ó 

Ciruelos, con el sueldo anual dé 625 pesetas cada una.
La de Arcicollar, con el de 312*50.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes d la Junta de 

Instrucción pública de la provincia á que corresponda ki va
cante, acompañadas de las hojas do servicio, extendidas e» la 
forma que previene la Real órden dé 11 de Diciembre de 1879, 
en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el res
pectivo Boletín oficial publique esto anuncio.

Lo que de órden del limo. Sr Rector de esta Universidad 
se publica en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras qu*> m- 
piren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Enero de 1882.~~H1. Secretario general, Leo 
poldo Solieix

Conformp á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 ác la ley 
de Instrucción pública vigente, y en las Reales órdenes de .10 
de Agosto de 1858 y 20 de Mayo último, han de proveerse por 
concursólas Escuelas que resultan vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan:

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de la superior de Valdepeñas, dotada con el sueuio 

anual de 825 pesetas.
La id. de la elemental de Valdepeñas con oi de 550 (sin casa 

ni retribuciones).
La id. de la id, de Garrión de Oalatrava, con el de 547*50, 
La Escuela incompleta de la 'Muca de Randera, con el de 375, 
La id. id. de Bel vis, con el de 250.
Las plazas de Auxiliar de la . 6c. Bola ños y ia'Solana, eo-¡ el 

de 275 pesetas cada una.
La Escuela de Ven tillas, con ei de 275.
La plaza de Auxiliar de la de Borrad de CabO’ava -*<.m 

de 250. '
Escuelas de niñas.

La de nueva creación de la villa, de Anchuras, doled a oo» 
el sueldo anual de 416*50 pesetas.

La plaza de Auxiliar de la vida de Hembrilla, con el (U 270. 
sin casa ni retribuciones.

La id. de Bolados, con el de 200 id. id.
La id. de Torrenueva, con el de 435 id. id.
La id. de Piedrabucna, con r! do 175 id. id.

PROVINCIA de cuenca.
Escuelas de niños.

Las elementales de Tejadillos y Valparaíso de Abajo., o ora
das con el sueldo anual de 625 pesetas y 156*25 de retri bu ció (ios 
cada una.

La incompleta de Hontecillas con el de 500 y 425 de retri
buciones;

Las ¿d. de Arandilia, Casas ¡Jo Santa Cruz, Cueva de) Hue
ro, Coliados, Fuentes Buenas, Huerquina, Monreal, Ribaiaja- 
dilia, Aldeas de San Bonito y San Hermenegildo. Yémola, Val- 
tablado de Beteta y vindc l, con el de 270 y 62*50 de retribu
ciones.

Escuelas de niñas.
La elemental do villar ue la Encina, dotada con el sucul-fi 

anual de 416*50 pesetas y 104*12 de retribuciones.
La sustitución de la de Santa Cduz de Moya, con el üe %JÜ 

, y 137-50 de retribuciones, coufbrMé á la regía 21 de la í>do« 
de L fl de Abril de 1870.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
Las elementales de Ármallones, Albalate de Zorita y Re

cuenco, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada un a. 
La incompleta de Peñalva, con el dé 412*50.
La id. de Caspueñas, con el de 375.
La id. de Labros, con el de 315.
La id. de Aguilar de Anguila, con el de 255.
La id. de Riva de Santiuste, con el de 243*75 
La id. de El Sqtillo, con el de 235.
La id. de Garbajosa, con el de 280.
La id. de Bochones, con el de 200.
La id. de Jodra del Pinar, cpn el de 141*25,
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Escuelas de niñas.
La elemental de Cobeta, dotada con el sueldo anual de 418‘50

^ La sustitución de la de Gualda, con el de 208*25 (conforme 
á. la regla SI de la orden de 1.° de Abril de 1870).

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la completa de Segovia, dotada con 

el sueldo anual de 83o pesetas. ^
La id. de la del Espinar, con el de ooO.
La Escuela incompleta de Quijar de Valdevaeas, con el 

de 513*75,
Tjfis id. de Collado Hermoso y Leeros, con el de hUÜ.
La id. de Villeguillo, con el de 367*50.
La id. de San Miguel de Bermuy, con el de 320.
La sustitución de la del Valle de Tabladillo, con el de ylVou.
La Escuela incompleta de Árevalillo, con el de 291*20,

Escuelas de niñas.
La elemental de Navas de Oro, dotada con. el sueldo anual 

de 850 pesetas.
La id. de Arcenes, con el de 416*50.
La plaza de Auxiliar de la del Espinar, con el de 370.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja a s ig n a d o ,  

los Maestros y Maestras disfrutaran habitación capaz y decen
te para sí y su familia, y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 dias, acontar desde la fecha 
en que el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, 
acompañadas de certificación de buena conducta, expedida por 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, 
que extenderán con sujeción a lo prevenido en la He al orden de 
11 de Diciembre de 1879.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las referidas vacantes.

Madrid 3 de Enero de 4882.=E1 Secretario general, Leo- 
Tioído Solier.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
último, se proveerán por oposición en Febrero próximo las E s
cuelas siguientes:

p r o v i n c i a  d e  c u e n c a .

Escuelas de niños.
La elemental de Horcajo de Santiago (segunda Escuela), 

dotada coia el sueldo anual de 1.100 pesetas y 275 de retribu
ciones.

La de Puebla de Almenara, con el de 825 y 206‘25 de retrk 
búc iones.

Escuela de niñas.
La de Barajas de Meló, dotada con el sueldo anual de 550 

pesetas y 137*50 de retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 

la Secretaría de la Junta de Instrucción pública db dicha pro
vincia en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo á los programas 
aprobados por Real orden fecha 7 de Febrero de 1881.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
m  familia, y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universita- 

úüo son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Fe
brero y  Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de

Guadalajara; en Abril y Octubre las do Segovia; Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre Im de Ciu
dad-Real.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector ds esta Universidad se 
publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes a las expresadas, 
oposiciones.

Madrid 3 de Enero de 1883»=E1 Secretario generad, Leo
poldo Solier.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Castellano meantes en los Insti

tutos de Caceres, Pontevedra y Mahon.
El sorteo de ti incas a n un chatio en la G a c e t a  del 27 de Di

ciembre ultimo, así como los ejercicios sucesivos para estas 
ljl simunes, Uncirán lagar ui la eáü dra Arabe del Conserva- 
iv  0' de Aries, con entrada por la cabe de Relatores.

Lo que se hace saber para conocimiento de los señores opo
sitares y del público.

Madrid 13 de Enero de 1882.=Dc árdea del Sr. Presidente, 
el Vocal-Secretorio, Doctor E. Saenz de Urturi y Asensio.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando.
Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Meritorios 

del Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando, se 
avisa al público para conocimiento de las persan-os que deseen 
tomar parte en el acto, que dará principio en dicho estableci
miento el dia 20 de Marzo de 1882.

Las circunstancias que han de concurrir en los pretendien
tes á las plazas son:

4 .a No tener rnénos de lo ni más de 30 años de edad.
g.1 Estar en posesión de los derechos civiles.
3. 4 No padecer enfermedad alguna que imposibilite para 

prestar cualquier servicio del establecimiento: se consideran 
corno casos de exclusión absoluta los defectos del oido y  de la 
vista.

4 * Poseer los conocimientos que se detallan en el programa 
adjunto.

Los que deseen tomar parte en el concurso presentarán sus 
solicitudes al Excmo. Sr. Capitán General del Departamento de 
Cádiz basta el.dia 4 de Setiembre, acompañadas de los docu- 

; mentos siguientes debidamente legalizados.
Fé de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad competente en que se haga 

constar que el solicitante no está inhabilitado para el servicio 
de cargos públicos.

Certificación de buena conducta.
Se avisará álos pretendientes con la anticipación necesaria, 

á fin de que sean reconocidos facultativamente, con arreglo á 
la condición 3.1

Los derechos y deberes de los Meritorios, así como todo lo 
relativo,á la carrera que emprenden, pueden verse en los ar
tículos 27 á 47 del reglamento del Instituto y Observatorio de 
Marina de San Fernando, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 
de Junio de 1873 y en la entrega 349 del Manual de órdenes de 
generalidad para el goMerno déla Armada.

PROGRAMA DE LA S M A TERIA S QUE SE  E X IG E N  Á LOS A SP IR A N TES
Á L A S  PLAZAS DE MERITORIOS.

1.° Saber leer y escribir correctamente el castellano.
2.° Traducir correctamente el francés.
3.° Aritmética.
Numeración,
Operaciones con los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.-
Fracciones continuas.
Números complejos.

Sistemas., de numeración y divisibilidad de los números. 
Potencias y raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.

4 o Algebra.
Nociones preliminares. *
Operaciones algebraicas.
Ecuaciones de primer grado y  su discusión,.
Desigualdades.
Anáíisis indeterminado de primer grado,
Cuadrados, raíces cuadradas y cálculo de radicales de se

gundo grado.
Ecuaciones de segundo grado y su discusión',
Potencias y  raíces en generai.
Cálculo de radicales y exponentes fraccionarios. 
Progresiones.
Fracciones continuas.
Logaritmos.
Máximo común divisor.
Funciones derivadas.
Composición de las ecuaciones.
Trasformacion de las ecuaciones.
Raíces enteras, fraccionarias é iguales.
Teoría de la eliminación.
Regla de Descartes.
Teoremas de Budan, Sturm y  Rolle.
Resolución de las ecuaciones numéricas.
Ecuaciones reductibles, recíprocas y biaómias.
Funciones simétricas.
Resolución general do las ecuaciones de tercero y cuarto 

grado.
Séries.—Série esponeneia!, logarítmica y recurrentes. * 
Descomposición de fracciones decimales.

5.® Geometría.
Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y  condiciones de su igualdad.
Cuadrilátero y polígonos en general.
Circunferencias, tangentes y secantes.
Líneas proporcionales. - 

v Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y  relación de la circunferencia al diá

metro. "
Areas de las figuras planas.
Plano y  su combinación con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros y condiciones de igualdad. 
Poliedros semejantes, simétricos y regulares.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro, cono y esfera.
Areas y volúmenes de dichos cuerpos.
Triángulos esféricos.
Triángulos polares.

8 .® Trigonometría rectilínea.
Nociones preliminares.
Funciones trigonométrica?.

. Fórmulas trigonométricas.
Logaritmos de las fimeionés trigonométricas; construcción 

y uso de las tablas. ' :
Relaciones entre los lados y ángulos de un triángulo rec

tilíneo.
Resoluciones de los -triángulos rectilíneos.

7.® Trigonometría esférica.
Relaciones entre los lados y ángulos de un triángulo es

férico.
Resolución de los triángulos esféricos, rectángulos y reeti- 

láteros.
Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
Casos dudosos de los triángulos esféricos.
San Fernando 4 de Diciembre de Í 8 8 L=Cecilio Pujazon.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Pao durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

NO M BRE

de los buques.
N O M BR E

de su Capitau.
I fri- 
S pulacion.

Su nacionalidad. Tonela
das.

MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
Cargamento.

Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Días Desliaos.

William Jolly............. . 40 Inglesa......... .
Idem......... ...........

4.885 ’ Hélice........ 280 2 Ronny. . . . . . . . 2 Calabar. . . . . . . . General.
i nfípTn hn W i 11 i n rn .Tnl 1 v . _ . .......... 40 1 .88o Idem 280 7 Calabar. . . . . . . . 7 Bonny. Idem.

Monzo . . . . . . .  , 40 Idem..................... 4177 Idem......... 240 8 Bonny. . . .  
Calabar

8 Calabar Idem.
Gaboon....... ................ Monzo........ ..................... .......... 40 Idem...................... 1.177 Idem . . . . . . 240 1 2 ,t QA/W Gaboon Idem.
Akassa . . . .  . .. S. J. Wilkin.........................

Rimrvndn_______ _ _____
o7 Tdem...................... 888ii Idem . . . . . . 224 . 1 2 Bonny ............. 13 Calabar Idem.

Africa................................. 40 Idem............... 1,089 íd em ... ... 850 13 Idem........ 13 Idem , Idem.
Lualaba. ............................ E. Griffishs .......................... Ai1 Idem . . . . . . . . \.\ 70 Idem . . . . . 880 14 Gaboon. . . . . . . . 14 ídem .. Idem.
0. Horade........................... R. H. Engelm . . . . . . G

42
40
36
.07

Á lpmfl.vm__. . 148 De veía., . , » 16 Hemburg... 17 ídem.., Caña.
Calalida ...., ...................... Gnnl/mHos___ _ Griega. . . . . . . . . . . 427 Idem.......... }) » Cardiff 15 ; Gaboon *
í*. nal aba.. . . . . . . . I n relesa 1170

979
Hélice . . . . .  
Idem . . . . .

280
250

16 Calañar,, . .  
Onolo

17 Bonny General.
Malemba Sanes B o íl................................. Idem................... 16 17 Idem... Idem.
Akassa . . . . . . ........ . S. J. Wilkin................................ Idem........... . 883 Idem .......... 224

))
17 Calabar.. . . 17 Idern .. Idem.

Juliana Diaz........... . ......... . Amaro Seok................................ i Idem ..  . . . . . . . . 45 De vela, .. 18 Fernando Póo . . 18 Calabar Namy.
Africa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Simondo..................................... 40

1 0
Idem ......... .......... 1.C89 

1141
Hélice........ 250 23 Cala bar 2 2 Bonny. General.

fíenegal....................... . Keene............................. Idem ............... Idem.......... 275 23 Bonny........
Cs merco n

. . . t 23 Calabar Idem.
Matilde. . . . . . . . . . . . . . . . . . M. Prinee.............................. ¿.. 1 Alemana.. .  ........ 15

1.141
De vola*.. . .
Hélice....... .

25 28 Cameroon. . . . . . . »
Sene0,a l ................................. L e e r t e ..................................................... 1 0 Inglesa.. 375 29 Calabar., . . . . . . 29

i
Bonny. General.

......—......

DE GUERRA. 

NOMBRE

d.e los buques.
NOMBRE Tri

pulación , Su nacionalidad. Cañones
MAQUI NA. .ENTRADAS. SALIDAS. 1

Comisión.de su Capitaa. Su clase. Su f <nza. Dias. Procedencia, Di&s. Destinos.

IL N. S. Joanu ....................... C. Hoarpon..................... 60 Inglesa............... » Hélice........  130 23 Pono........... , 26 Bonn v Del servicio.

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Octubre de 1881. =*E1 Capitán del puerto, Francisco Romera.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.
DIA. 13.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha*
Núm. 390 Ágapito González.—Aíaquines.

891 Alcalde constitucional.—Petilla ele Argón.
398 José de la Peña.—Santander.
393 Enrique Príncipe.—C aram anchel. _
391 Félix F ern a n d ez .— Talavera de la Reina.
39o Félix Coll.—Alcampel. .
396 Jerónimo G on zález.— Carabanchel Bajo.
397 G regorio  G arcía .— C arrizal.
398 H erm en eg ild o  Gil.—A a lla d o lid .
399 Juan Iñigo.—Fortanete
400 Luisa T rigueros—Córdoba.
401 Manuel Lozano.—-El Molar.
4Q£ Mundo Serrahina.—Barcelona.
403 Paulino Ayala.—Hormilleja.
404 Rafael Martin.— Campaspero.
405 Ramón Lora.—Chiclana.
406 Santiago del Cura.—Sequera del Fresno.
407 Teodosio de la Maza.—Santander.
408 Victoriano Carrillo.—Jerte.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destina tarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 151 Anselmo Diaz.
158 Boronat.
153 Francisco López.
154 Ignacio Gues.
155 Joaquin Velas.
156 Román Poses.
157 V. Castro.

Madrid 13 de Enero de 4888.=»Ei Administrador, JOsSÓ María 
Soler.

G abinete  C en tra l de  Telégrafos..
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

dios destinatarios.

Día 13.

Estación de origen. , . Nombre  ̂ Domicilio.& del destinatario.

C astuera   Santiago Zaldívar.. Carmen, 15, principal.
Cádiz    ........  Fernando Tofé.. . . .  Reyes, 17.
Valencia... . . . . . .  Ricardo V idal.. . . . .  Dirección general Ar

tillería.
Valladolid. ........  Maldonado   Tejar Rico.
Cartagena. . . . . . .  P ilar Fontecha,. . . .  Capitán, 9.
Cáeeres................  José Carrera     Sin señas.
Barcelona   Joaquin Reyes  Idem.
Almería................  GuillermoLafuente. Cuesta de Areneros,

83, segundo.
Granada   José García Serrano. Aduana, 86 duplicado,

(ausente).

Madrid 13 de Enero de 4888.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, G. Tomás Soler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgado de primera instancia.
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

En virtud de providencia del Si\ Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante mí en 
los autos de testam entaría concursada de D. Salvador Arizon» 
Marqués de Casa Arizon, se convoca á todos los herederos á 
jun ta  general para el nombramiento de nuevo Síndico por ha
ber fallecido el que lo era, y para tratar-y  resolver las demás 
cuestiones que los acreedores indiquen y el Juzgado estime 
pertinentes. El acto tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la casa núm. 10 de la plaza Pozos de la Nieve, 
á  la una de la tarde del 86 del actual; advirtiéndose que para 
ser admitidos deberán préviamente acreditar su cualidad de 
acreedores.

Cádiz 5 de Enero de 1888.=Salvador de Asprer. X—838

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel López Romero, 

natural de Palma del Rio, vecino de Aznalcazar, de estado ca
sado, zapatero, de 37 años de edad, el cual es de corta estatura, 
metido en carnes, color bueno, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, pelo y barba negros y poblada, para que se presente en la 
cárcel de este partido en el término de 15 dias á responder á 
los cargos que le resultan en causa que en este mi Juzgado se 
sigue contra el mismo por falsedad en documento público; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á la vez á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial practiquen diligencias encaminadas á averiguar su pa
radero, y en el caso de ser hallado lo rem itan á esta cárcel a 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 8 de Noviembre de 188i.= Isi- 
dro del Castillo.—El actuario, Emilio Naranjo Mihura.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José García Guerra, Juez municipal, é interino de-prime

ra  instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 45 dias, desde el siguiente á la inserción en la G a c e t a ,  á 
Reyes González Sánchez, vecina de Sevilla, soltera, de 17 años 
y cigarrera, para que se presente en este Juzgado, calle de San

Eloy. núm. 9, para prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por lesiones.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles-y 
militares procedan á la busca y conducción á dicho Juzgado de 
la expresada, pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dado en la ciudad de Sevilla á 48 de Noviembre de 1831.= 
José García Guerra.=EL actuario, José Gutiérrez.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III, y Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Montenegro Suarez, natural de Utrera, vecino de esta 
ciudad hijo de Juan y de María, casado con María Hernández 
Cortés, vendedor de quincalla, y de 34 años, el cual habitó en 
esta ciudad, calle del Sol, números 40 y 48, para que en térm i
no de 45 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción en 
la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad, á fin de extinguir la condena que le ha sido impuesta 
por ejecutoria en la causa que se ha seguido por lesiones á 
Francisco Martínez García; apercibido que pasado el plazo sin 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugap.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tuvieren noticia del paradero del referido Francisco 
Montenegro Suarez lo capturen y dejen en la cárcel pública á 
mi disposición al fin indicado.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de 4884.=Antonio López 
B arthe.= E l actuario, Ricardo Rubio.

TORO.
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Toro y su partido.
Hago saber que D. Ricardo Diaz Galvan, Registrador inte

rino que fué de la Propiedad de este partido y del de Lugo en 
los años de 4876 y 4877 tiene solicitada la devolución de la 
cuarta parte de honorarios que depositó para garantía del 
desempeño de ambos cargos; y á fin de que llegue á noticia 
de los interesados que tengan que hacer alguna reclamación 
contra el mismo y á efectos del art. 877 del reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaria se hace público por medio 
del presente; en la inteligencia de que eáte edicto es el sexto y . 
último referente al partido de.Lugo.

Dado en Toro á 49 de Noviembre de 4881.=Eduardo G ar
cía del R io.=Pablo Alvarez de la Fuente, Secretario.

VALENCIA.—SAN VICENTE.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
E lvira Bueso y Chabrera, hija de José y de Francisca, natural 
de esta capital, soltera y de 48 años de edad, que falleció en el 
Hospital provincial de esta ciudad en la mañana del 44 de 
Enero de 4877, cuya herencia reclama su hermana Generosa 
María Desamparados Bueso y Chabrera, y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan e n , 
este Juzgado á reclamarlo dentro de 30 dias.

Valencia 84 de Noviembre de 4884.=Pedro María O rte ,=  
Por mandado de S. S., Luis Martorell. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Tranvía de Barcelona, Ensanche y Gracia.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Joaquin Serra y Murlá, Abogado y Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona con resi
dencia en la capital.

Certifico que D. Antonio^ Guarch y Espalter, en la calidad 
de Presidente de la Junta directiva de la Sociedad anónima 
Tranvía de Barcelona, Ensanche y Gracia, me ha exhibido para 
testimoniar literalmente una escritura cuyo contenido es el si
guiente:

En la ciudad de Barcelona, á 34 de Diciembre de 1881, sé
pase que el dia 87 de Octubre próximo pasado asistí á la junta 
general extraordinaria de accionistas de la Sociedad Tranvía 
de Barcelona, Ensanche y Gracia, que tuvo lugar en el domici
lio de la misma, sito en la calle de Cucurulla, núm. 4, entre
suelo, en la cual se tomaron los acuerdos resultantes del acta 
continuada en el correspondiente libro de la Compañía.

Y atendiendo que en ella se facultó á los Sres. D. Antonio 
Guarch y D. Ramón Tapis para que en sus respectivas calida
des de Presidente de la Jun ta directiva y Secretario de la rela
tada Sociedad suscribieran la protocolización del acta men
cionada, y practicaran lo demás que en ella se'expresa.

Por tanto en el dia de hoy han comparecido ante el infras
crito Notario del ilustre Colegio del territorio de la .Audiencia 
de esta ciudad, vecino de la misma, y testigos en la conclusión 
nombraderos, los expresados Sres. D. Antonio Guarch y Espal
ter, Cónsul de la República de Nicaragua, casado, y D. Ramón 
Tapis y Ortells, del comercio, también casado, ambos mayores 
de edad y vecinos de esta capital, cuya personalidad y demás 
circunstancias quedan comprobadas en las cédulas que han 
exhibido, libradas con fechas ambas del 4 de Octubre último, 
bajo los números 4.481 y 4.486, quienes obrando'en la repetida 
y respectiva calidad de Presidente de la Junta directiva y Se
cretario de la Sociedad Tranvía de Barcelona, Ensanche y Gra
cia; y asegurando y apareciendo tener la aptitud legal necesa
ria me han presentado dos libros titulados, el uno Actas de la 
Sociedad del Tranvía de Barcelo na, Ensanche y Gracia; y el otro, 
Actas de la Junta directiva de la Sociedad del Tranvía de Barce
lona, Ensanche y Gracia, que constan de 400 páginas cada uno 
debidamente sellados por el Juzgado correspondiente; requi- 
riénáorne para que protocolizase las actas contenidas en las pá
ginas 84 y dos siguientes, y 63 y siguiente respectivamente, lo 
cual verifico, siendo su tenor literal el siguiente;

' «Sesión de la jun ta general extraordinaria «celebrada en 
Barcelona á 87 de Octubre de 4881,-^A las cinco de la tarde,

hora préviamente anunciada en ios diarios de esta ciudad, re
unidos los señores accionistas en el domicilio social, calle de la 
Cucurulla, núm. 4, entresuelo, y hallándose presente el señor 
D. Joaquin Serra, Notario d«.d ilustre Colegio del territorio de 
esta Audiencia, con residencia en la capital, ocupó la Presiden
cia el Sil D. Antonio Guarch, Presidente de la Junta di
rectiva.

El infrascrito Secretario procedió al recuento de las accio
nes depositadas y representadas, y siendo estas en número de 
700 superior al que requiere el art. 9.* de los estatutos, el se
ñor Presidente declaró constituida la jun ta general.

Leída el acta de la sesión anterior celebrada en 3 do Junio 
de 4881, fué aprobada.

A cto seguido pasando á deliberar acerca de los asuntos indi
cados en la convocatoria y continuados en la orden del dia, de 
los cuales se dió cuenta, el Secretario leyó la proposición del 
Sr. Director-Administrador para el aumento del capital social 
y reforma de varios artículos de los estatutos.

Propuestas dos enmiendas por el señor accionista D. José 
Cucurella, y admitidas ambas por el Sr. Director y por la Jun
ta directiva, resultó concebida en los siguientes términos la  
proposición:

«Se autoriza á la Junta directiva para que en nombre y re 
presentación de la Sociedad proceda, cuando lo estime oportu
no, á la reforma de los estatutos en la forma que sigue:

El contenido del art. 4.° se suprime, y en su lugar ¿irá: «El 
«capital social es de 4.800 000 pesetas dividido en 8.400 aeeio- 
» nes de á 500 pesetas una verificado el completo de su desem- 
»bolso. Para la adquisición de las 4.400 acciones en que se a u 
gmenta el capital de la Compañía se reserva á los accionistas 
«un derecho de tanteo que se ejercerá en proporción de los que 
«actualmente posean, eon tal que la emisión se haga á la par y 
«el precio se pague al contado.»

El art. 5.* que empieza eon las palabras «el capital social y 
el de las obligaciones quedan representados,» dirá el capital so
cial queda representado.

Del art. 6.° se suprimen las palabras «y las obligaciones,» 
así como también el segundo párrafo, y las palabras « tanto las 
acciones como las obligaciones» se sustituyen por las siguien
tes: ¡as acciones.

Se suprime el contenido del art. 7.°, y en su lugar dirá:
«Art. 7.° A medida que vayan ingresando en Caja las 700.000 

«pesetas resultantes del aumento del capital social, so aplica
r á n  por su orden: primero y preferentemente á la am ortiza
c ió n  inmediata de todas las obligaciones en circulación: se- 
«gundo, á las atenciones corrientes de la Sociedad y aumento 
»del material; y tercero, al fondo de reserva.»

Del art. 88, atribución 5.1, se suprimen las palabras «y sin 
«perjuicio del derecho preferente de los obligacionistas.»

Del art. 38 se suprimirán los párrafos primero y segundo, 
sustituyendo con la numeración de «primero, segundo y ter
cero» los que al presente son «tercero, cuarto y quinto.»

Del art. 34 se suprimirán las palabras «y en cupones de 
obligaciones.»

Y por último, del art. 37 se suprimirán las palabras «ni. á 
las garantías de las obligaciones que se emitirán,» y se añadi
rá  á los estatutos un artículo transitorio que dirá así:

«Interin no se haya llevado a efecto la amortización de to- 
»das las obligaciones, gozarán estas de todas las garantías que 
»les corresponden según los antiguos estatutos, con arreglo á 
«las leyes; no entendiéndose efectuada la reforma de los m is- 
»mos por lo que respecta á las obligaciones hasta que dicha 
»total amortización haya tenido lugar.»

Puesta á discusión la proposición que antecede, la apoyaron 
el Sr. Presidente y otros señores accionistas, siendo aprobada 
en votación nominal y por unanimidad.

Luego la propia jun ta  general tomó los siguientes acuerdos: 
í.° Que la Junta directiva dé cuenta en jun ta  general ordi

naria ó extraordinaria del uso que haya hecho de la autoriza
ción que se le acaba de conceder.

Y 8 /  Que se designaba al Sr. Presidente D. Antonio Guarch 
y al .Secretario D. Ramón Tapis para que en representación de 
la Sociedad suscriban la protocolización de esta seta, de la en 
que se acuerde*por la Junta directiva el planteamiento de la 
reforma aprobada y de la en que se consigne la reconstitución 
de la Sociedad á los efectos del art. 3.° de los estatutos.

En este estado, y siendo las seis y media de la tarde, el se
ñor Presidente levantó la sesión, de la cual se extiende la pre
sente, que firman dicho Sr. Presidente y el Secretario.=El Pre
sidente, Antonio G uarch.=E l Secretario, Ramón Tapis.

La otra acta que los señores comparecientes me lian exhi
bido para su protocolización dice así:

«Sesión celebrada por la Junta directiva en 87 de Diciembre 
de 4881.=Presidencia del Sr. D. Antonio Guarch.

Presentes los Sres. D. Eusebio Finat y D. Claudio Itogés, 
Vocales de la Junta, y D. Antonio Puig, Director-Administra
dor, con el infrascrito Secretario, siendo las seis de la tarde el 
Sr. Presidente expuso que creia haber llegado el caso de plan
tear la reforma de los estatutos consignada en jun ta general, 
extraordinaria de 87 de Octubre último, y estando conformes 
con la presidencia los Sres. Vocales de la Junta directiva y el 
Sr. Director-Administrador, se tomaron los siguientes acuerdos: 

4.° A nombre de la Sociedad Tranvía de Barcelona, Ensan
che y Gracia, y en uso de la autorización conferida por la jun ta 
general extraordinaria de accionistas, se declara aumentado 
el capital social y reformados los estatutos en la forma que la 
propia jun ta general acordó en sesión de 87 de Octubre último.

Y 8.° El Sr. Presidente y el Secretario procederán á la pro
tocolización ‘del acta de dicha sesión y de la presente por ante 
el Notario D. Joaquin Serra. En este acto declaran los señores 
que componen la Junta directiva que las 4.400 acciones en que 
consiste el aumento del capital social suscriben las siguientes:

D. Antonio Puig, cuatrocientas veinte y cinco  485
D. Antonio Guarch, cien ............................................. ... 400
D. Eusebio Jinot, c ie ru   ..................    400
D. Claudio Roger, cien  ................................   400

Total setecientas veinte y cinco acciones  785

Por tanto, quedando cumplido lo dispuesto en el art. 3,® de 
los estatutos, declaran los señores que constituyen la ju n ta  r e 
constituida la Sociedad Tranvía de Barcelona, Ensanche y Gra
cia, según la escritura social de i.° de Abril de 1880, con las 
reform as qufe quedan aprobadas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la se- 
sion .= E l Presidente, Antonio G uareh.=E l Secretario, Ramón 
Tapis.»

Goncuerdan con sus respectivos originales que he devuelto 
á les sobredichos señores requirentes, de que doy fé, así como 
de que los acuerdos resultantes de la primera de las actas tras
critas son lás que en efecto se tomaron en la junta general ce
lebrada el referido dia 87 de Octubre del corriente año, á la 
que Como queda indicado estuve presente.

De todo lo que para que siempre conste levanto el presente 
auto público y lo consigno en este protocolo de escrituras pú
blicas, declarando haber advertido á los señores requirentes:
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an mvmer 'usai-, que la primera copia de. t»svc instrumento de- 
k l S n t a r s  dentro el término de. 15 dias, contados desde 
S t K  registro en el de comey-cio, á cargo do la Sección 
de Fomento del Gobierno civil d.o esta provincia, en segundo 
lup'ar. nue deberán cumplirse los demas requisitos prevenidos 
h  el aít 3 ’  de la ley sobre libertad de creación de Sociedades 
de fecha Í9  de Octubre de 1860; en tercer lugar, que deberá 
presentarse dentro de 30 dias, á contar también desde esta ie - 
í b l  en la oficina d-e liquidación del impuesto de derechos rea- 
W  trasmisión de bienes para satisfacer el impuesto corres
pondiente al Tesoro público, y en cuarto lugar, que deoera ms 
Iribirse en el Registro de la propiedad, de este panado, o bien 
anotarse •marginalmente en la inscripción de la ebontura s l 
autorizada por el infrascrito Notario en i . de A ou l de looü.

A todo lo que fueron testigos D. Buenaventura Roque a j  
Riera y  I). Emilio Cirici y Jordana, de esta vecindad, a quienes 
y  á los señores requirentes he leído integramente el ínstim 
mente por haberlo así elegido, después de advertidos d.l d m  - 
cho que tienen de leerlo por si, de que doy le- • v

Y dichos señores requirentes, cuyas peí sonas , p io lesion j , 
vecindad doy fé conocer, firman con los te s t ig o s .^ iu o n io  
G uarcli.=Ram on Tapis,=-B. Roqueta.=Rinuio U n cí.— Si6na-
da: Joaquín Serra.=Rubricado. t , nao ,1a]

CoMuercla esta primera copia con su original, num. 9b» d a  
protocolo de escrituras del suscrito Notario de Barcelona, coi
respondiente al año último 1881.  ̂ , j) ,\ri+nni0

Rcauerido, libro ¡a presente a utihaau de D. Antonio 
Guarcli, Presidente do la Junta directiva de la Sociedad anó
nima Tranvía de Barcelona, Ensanche y G rom , en 'un plies °  
de la clase 1.‘ , núm. 1.903, y cuatro de los }A ,Ú , t  f5ias h ¡ 5  
clase 12, números 237.882 y tres siguientes, « W  f  ®
dan ñor mí rubricadas, que signo y firmo en dicha ciudad de 
BarcefenT y dia -l de Enero de 1882,=S ignado: Joaquín Ser-
ra.— Rubricado.—Valen los enmendados—social— suprimen—

ÚUS c u e S Í l f W r i g i n a l ,  doy le; y requerido'por dicho 
Sr.Guarch libro el presente testimonio en estos ^ e| Ph® ^ s 
habilitados para la clase 10. , números 34.347, U 4 0 1  y si
guiente, al objeto de ser remitido al Sr. Director de la Gaceta 
para que se sirva disponer su inserción en este diario, a tenor 
de lo prevenido en la ley de 19 de Octubre de 48o9f y Jo s ip o ,  
firmo y rubrico en Barcelona á los 7 de Enero de 1882.=--Joa-

* Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del ten itorlo 
de la Audiencia de esta capital, vecinos de la misma, legaliza
mos los precedentes signo, firma y rúbrica de D. Joaquín ber
ra, Notario del mismo Colegio y vecindad. t

Barcelona i l  de Enero de 1882-.=José Fontanals y Aiu-- 
ter.=Adrián Margar i t y Pall. X —841

Bolsa de Madrid. 
Cotizacion oficial del dia 13 de Enero de 1882, comparada con

U del dia anterior._________________ _________________________Y ............ i ^ ll— — *——u
CAMBIO AL CONTADO. 

FONDOS PÚBLICOS. ^  ^  Dia <3

Renta perpétua al * por tOO interior  31 ‘55 3^*57 R2-3*ji j*

no publicado. 31 ‘60 S\ *37 1{2
& plazo. S2 0(0 31 ‘45-47 I[2-50-60

fin cor.
no publicado. 32‘30 34‘30 fin cor.

pequeños. 31‘55 34‘6o
no publicado. » 31‘37 1{3

Ídem id. exterior................. .........ir'"/*' 31‘60-d5-75-40no publicado. 34 75 »
pequeños. 31*65 SI‘50

Penda amortizable al 2 por 4 00 interior... 50‘75 5 *̂65-72 4{2-70
no publicado. 50*70 »

6 2'90
no publicado. 63*45 »

á plazo. » 63*10 fin cor.;
64 0{0 pr. 4 0¡0 

fin cor.
no publicado.. 63*60 G3‘20 p.

Carreteras de 1.0 de Julio de 1856, de 500
pesetas  ......................   ••• * 8 J‘

Bou» del Tesoro, de i  , o í‘50-40-45
por 7........ ...... •***••*****''_, 1

Obligaciones del Banco y á.e¿ ¡* esoro, al
6 por 100.—Serie interior     101 *0 *

Idem dal Tesoro sobre producto de ádua-
nae . . . . . . . .  .«*»•».»•••«»••»•» 1 01 % U *

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 03 85 4 03*90-75-80
no publicado. » 4 03 70

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
anual »   ,.,,>...<<>••>••  ̂ i ui o£>

Á acciones delBanco de España.. , . . . . . . . .  » « 8  0T0
no publicado. 498 0j0 497*50 p , *

fdt mi del Banco de Castilla... . . . . . . .  —  » ÜD¡
no publicado. 194 0]0 495 0{0

Iden t del Banco Agrícola de España   » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
IIIIlili .......... ...Ti HPWn HH \ "il'ii

| DÂ O. BETSF.FICSO. DAÑ0. BENEFICIO.

Par* ' » Logre
" ^  " s 3 A\h Lores.r... o. R8 »

!N 4Í8 ! 55 L u g o p a r .  »
U -  U r »  í $?8 M á la g a , . .  „ . 1 j8 »

4 [4 » Murcia,...... 4 {8 ■*
‘.i !! 418 3 2r®nf  * ■ • • • • si8 *

SMt&oaa... P*r- »   Par- »
BA'ar . .r . .  1 B ; P a le n c ia .. par. »

|_>ar. » Palma MalL51 par. w
U x g o l'l l ' . ’ V i®  »  Pamplona... par. »
Cácales  V 8 »  : Pontevedra. par. »
££¿{2 p&L*  ̂ R e t í s . p a r .  »
Stenagéña.!! ' » <(4 • Salamanca.. 4 0¿0 »
Castellón » R8 s * Sebastian. * 4{8
Ciudad-Real. *j* , -  Santander... %f, n®
Córdoba..., 4 [8 j . * H Sta. Cnw Tfe. par. ai
C&ruña   » Santiago.,.. par. »
¿u e n ca .;..: í 0(1 »  Segovia.. . . .  4 4(4 a
Ferro!. . . . . .  par- 59 [ Sevilla.. . . , .  par. s
G erona.,.., U 8 *  í ^oria............
dijoiic . ..= . » R8 H Tarragona.. ® *1©
¿ranada. . . ,  4 t4 * 1 Teruel., .  5 _  pmV , ®
auadalajara. 4 RS » [T o le d o ...... 4 4;8 »
g a r ó . . . . . , ,  RS » Tudela,. „ »
H uolva..,.. i? -hS i Valencia.... » 4(8
¿r'ir"-:*.. - i ¡8 Valladolid,.. 4(S

, .. ¡ par. f  Vigo.. par. »
I$zs¿ Troui* par, » 'Vitoria,. . fc# par, *
í-toa..’ « c  4f$ Zamora   4y4 »  s
Lérida ó. -« ,, par, » ^v-?gozfí,w# par. » j

ŷ tt̂ .7l!t!awwr ^

Balsas estranjeras,
PARÍS 1 $  DE ENE'RD*

11 por ÍOkí 0A\on‘> . , > - -  ̂= f
p  'jjr  4 0il interVí..........   | *

Pondos apañóles. • { T^nds 'P.ort. mL-'. * r -  J ;
I Idem i 1. exterior, . < - , ,  >  ̂ 4 o o [ 4.

GMigaaoneasob:-1̂
masdsCuba,.,,  ̂ 000 00-

I % no* {|§t ( M  .........   & 8-4* t 0.
fO M iw  fra rm scs , , ,  | g p 0r ' * -  . - - « ^ ^ 4 ‘ 50.

Gomioliátooa - .. *- é 100 5{!6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjera».
Mndios» a 9J días fecha, días., CC-iSL,
Pan*- a 8 días vista» fr., 4*92 d.

O b s e r v a to r io  d e M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día1 3  de Enero de 1882.

1 (W ím , TEMPERATURA 
ALTURA y hurnt diid del ftlrc.

del 7.. , ■■— ■ =  ! DIRECCION ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO. ¡

Sr“ a  ^ T í 6lasei6i“ . ÍCl Ciel0'
milímetros. Soco, Ci(J0< ' |

6 d e  la  m . 712-70 — 0-8 — í '2  N . E . . .  B risa . D espejado.
9 d e  la  m !. 714‘Gí 2-0 9-4 ^  E - ■ ■ C alm a- Idem

12 del d i a . .  7-4-14 9-4 6-0 S. E . . . . Idem  . .  Casi desp.
3 de la t . 713*86 11-1 6*4 E. S. E. Id e m . .  D esp e jad o .
6 d e  la t . .  714‘63 6*8 3*2 S. E . . .  I d e m . .  d e m .
9 de la n . .  115*99 1*2 0*3....... S . í d e m . .  Id em .

T em p eratu ra  m áxim a d e l a ire, a la som b ra    1 b l
Idem  m ín im a...................................... ............................................... — ;¿®

D ife re n c ia ..................................................     1

T em p eratu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros c¿e la t ierra . 20 0
Idem  id . d en tro  de una esfera  de cr is ta l........... ................. 39*4

D iferen cia       • ■     • * ?

T em peratura m áxim a á cie lo  d escu b ierto , ju n io  á lá
tierra veg eta l ó la b o r a b le   ..................     4

Idem  m ínim a i d    ■ - .  - ....................   J ®
D ife re n c ia ..................................... ............................. ....

V e loc ida d  del v ien to  en las últimas 24 horas (kiló
m etros) .................. .......................................... ...............................

Oscilación b arom étrica , id. (m ilím etros).. « . . . . . . . . -----  s<7
A ltura  id ., con  respecto á la  m edia anuid, á las n u eve  

de  la  n o c h e .........................................................  t

L luvia en las últim as 24 h o ra s ..................     ®

Despachos telegráficos recibidos en él ObservatorioJle Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en vanos 
puntos de la Península el dia 13 de Enero de 1882.

Altura Tempera- Direc- Fuerza i
barométrica tura , , , Estado Estado

r np a i id adks á °° Y Jli" en grades ciondei uei
vel del mar centosi- Y¡on j0. viente. eíel°- de la Qiar

en milímetros males..

S Sebastian. 767*9 5*6 N  C a lm a . D espejado. Tranq.*
R,iKan 768 3 9*8 S. E . . .  V ie n to . Id e m   Idem ,
O v ie d o   767*2 3-0 S   B r is a .. Casi desp .0 ,
C oruña  (7 h.) 765*7 12*8 S. E . . .  ,  I d e m   T ranq ."
Sanliao'o 768*4 8*1 S . - O . . .  C a im a .,I d e m   »
P o n te v e d ra .. 768‘ 6 5‘ ? N. B . . .  ídem  . ,  N uboso . .  *

O norto 770*7 7*8 E. S. E. V ie n to . Ais. nubes. T ra n q  *
Lisboa-(8*¿j.*. 771*0 5‘ 3 . N O  B r is a ..  Idem  Id e m ,
rápprps * 3*4 N . E . . .  I d e m . .  D espejauo. »
B a d a j o z ! 7 5 b * 9  3‘ 0 N    C a lm a . N uboso . . .  *

S F ern /T b )  770M 4 0‘2 E  B r is a .. I d e m  T ra n q .B
S evilla . . . . .  769*8 5*6 E  C alm a.. Despejado. »
T arifa  .’ *!*.*. 768*2 44 ‘S E  V iento. C u b ie r to .. P .o lea j.
G r a n a d a .. . .  771 ‘4 4*2 N. E . . .  C alm a. C e la je s . .. .

C artagena .. 770*2 í 9*0 S. O . . .  I d e m .. C u b ie r to .. Llana.
A l i c a n t e . . ! !  774*1 9‘8 N . E . . .  B risa . Id e m   R izada.
M u rcia   773‘ 7 9*7 O. S. O C alm a. í d e m   »
V a le n c ia .!  *. 772*3 7‘0 N. O . . .  B r is a .. I d e m   »
P a lm a   772‘4 9^0 N . . . . . .  C alm a. D espejado. T ra n q .3
B arcelona*.!! 772*3 8*8 O . . .  íd em . . I d e m . . . . .  Id em .

T e ru e l  776‘0 — 5t0 N. O . . .  Idem  .. Idem  . . . . .  »
Z a r a g o z a .. . .  »  4 ‘6 S. E . . .  I d e m . .  » »
S o r i a    774‘5 0 ‘8 O   I d e m .. D espejado »
B ú r^ os.. . !  772*4 — 5*4 N. O . . .  I d e m . . I d e m   »
V a lia d o íid .. 777*7 — 4*0 N . E . . .  B risa .. C u b ie r to .. »
S a la m a n ca .. 774*2 2*2 N . E . . .  I d e m .. N iebla . . .  »

M a d r id   774*8 2*0 N . E . : .  Calm a D espejado »
E s c o r ia l   773*4 8% E. N. E. ídem  . .  Idem  . . . .  »
C iu dad -R eal. 773*3 0 ‘8 N. E . . .  í d e m . .  C u b ie r to .. »
A lb a c e t e . . . .  775*1 4*0 S, E . . .  B r is a .. í d e m , . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes rec ib id os , a y e r  no l lo v ió  eo  p ro v in c ia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*£G á 1*35 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1*56 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de S‘05 á >¿‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*82 á 1*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á &*50 pesetas el kilogramo.
J-amon, de 3*90 á ^ ‘35 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, da 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*1.5 á ü‘£0 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07" á 0*08 pesetas el kilogramo,

? ffwarggRKPa »  ■i»WLnn<1»nwa » ^      — -

Jabón, de 4 a 4*30 pesetas ol kilogramo, 
h ítalas, de 0*42 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, y á 43*30 el cieedliíro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 k 7‘oQ el

decalitro. f Tl , r...
Trigo (precio medio), á V8‘o0 pesetas ei hectolitro.
Cebada (precio medio), á 43*99 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. — Yacas, 495. — Carneros , £78.— Terne

ras, 73.— Cabritos, 6.—Cerdos, £66.— T ota l, 848.

Su poso en kilogram os................... . 0̂.708

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

P U N T O S  B E  R E C A U D A C I O N -  Ptas. Cents. P U N T O S  D E  M C A I J M I O M  Ptas. CmU.

Toledo   3.955*60 C iudad-R eal. . . . . .  4.667*36
Segovia    1.743*56 C o r r e o s . . . . . . . . . . .  83*02
Norte   5.624*14 Mataderos...........................   20.747*05
Bilbao . . . . . . . .  4.465*24 M ostensés.. . . . . . .  .. 451*20
A ragón   .  1.072*23 Fábrica de gas . . . .  »
Valencia..................   3.976*24 ’
Mediodía   47.375*20 T o t a l ...........  57.860*81

Madrid 13 de Enero de 4882.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.— Con el título de Cartas sobre emigración y 

colonias ha publicado el Coronel D. Antonio Conrado y 
Asprer un interesante libro, en el cual se tratan  con pro
fundidad y conocimiento práctico todas las cuestiones re* 
lacionadas con el importantísimo objeto que el título 
indica.

La obra, de palpitante actualidad, y en forma de par
tas dirigidas ál Excmo. Sr. D. José Luis Albareda, Minis
tro de Fomento, responde á una incontestable necesidad 
política y social.

Se halla de venta en las principales librerías.

Anuncio.

L OS INFRASCRITOS APODERAD OS, JUECES T E ST A M E N T A R IO S , 
L  liqu idadores y  con ta d ores  d e l Sr. D. José M aría  M enzalez y  A p a 
ricio," v ec in o  qué fue de la  ciu d a d  de M álaga, hacen saber que h a b ie n 
d o  fa llecido  el e xp resa d o  Sr. D. José M aría  M enzalez y  A p aric io  en  la 
m en cion ad a  ciu d a d  de  M álaga el d ía  49 de D iciem b re  d e  .1881 p r ó x i 
m o pasado b a jo  la d isp os ic ión  testam entaria  que otorgó  en ella, su 
fech a  3 de M a yo  del citado año, y  en fé del N otario p .  José S tu ría -y  
García, en la que nom bra  p o r  h ered eros  á determ inadas personas; y  
s ien do uno de los re m o ra d o s  su herm ano D. A n ton io  M enzalez y  A p a 
ricio , de ign ora d o  paradero , aunque se supone que está en A m érica , y  
d isp on ien do  el testador con  tal m otivo  que se p ub liqu en  en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d  tres edictos sucesivos con  in terva lo  de un mes cada  uno, 
p or este p rim ero  se hace saber el fa llecim iento  del re fer id o  Sr. D. José 
M aría M enzalez y  A p ar ic io ; y  se cita, llam a y  em plaza  al D. A n ton io  
M enzalez y  A p a r ic io -p a ra  que dentro  del térm ino fijado para  lo s e d ip -  
tos se p ersone en esta c iu d a d  de Málaga, acred itando su person a lid a d  
y  p arentesco  ó n om b ro  a p od era do  que legalm ente le. represente  en  
ésta ciudad  para instruirle de.las disposiciones del testam ento y  para lo s  
e fectos  de la testam entaría: d e b ien d o  com p a recer  ante cualquiera  d e  
los N otarios de esta cap ita l y leva n ta r acta de su presencia , con  inser
ción  de su partida  de bautism o ó del p od er , si fuese el m andatario, d i
r ig ién d ose  al testam entario D. Juan M aría G utiérrez y  C arrasco, ca lle  
d é la  C om pañía, núm . 16, trip licad o ; cu y a  citación  y  em plazam iento y  
dem ás que se expresa  se entiende tam bién  con  los hijos legítim os d e l 
citado D. A nton io  M enzalez y  A p aric io  en el caso de h a b er  este fa lle
c id o ; advirtiéndoles  que de no com p a recer  n i dar p o d e r  para que sean 
representados d en tro  del térm ino que se señala, quedarán u n o y  otros 
exclu idos de la h eren cia  en b en eficio  de los  dem ás h ered eros , según 
d isposición  del testam ento.

M álaga 11 de E n ero  de 1882.-— Blas S ám pelayo y  Saenz.— Á ve lin o  
E spaña y  P erez .— S alvad or Spiteri y  S ola .— Juan M aría G utiérrez y  
C arrasco. X — 840

SANTOS DEL DIA.

San Hilario, Obispo y confesor; San Malaquías, Profeta, y/ San Félix, Presbítero.

Cuarenta Horas eir la iglesia p a rroqu ia l de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE A L.— A las ocho y media,— Función 62 de 
abon o.— Turno 1A pa r . ~ ~ Mi i rklate.

TEATRO ESPAÑOL,— A las ocho y  media.— Turno íri 
par .— La realidad id  honor.— El abate Pirradas.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  m edIa.--Tñr- 
no 3.* — Los guantes del cochero. — Recurso* de casación.— Iniev- 
medios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZU ELA,— A las ocho y  media.— 
Los maitines.

Gran baile de máscaras, de doce y media á seis de la m a
ñana.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.— A las ocho y media.— Los 
hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho y  media.— 
Brillantes americanos.— El duende.

TEATRO L A E Á ,— A las ocho y media.— Turno 3.® impar.— 
I  diletíanti.— Acompaño á Vd> en el sentim iento— Tu lo qui
siste.....

TEATRO M ARTIN.— A las ocho y  media.— Loa canallas ie  
levita.


